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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 02 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE 
REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS, LOS CIUDADANOS: LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, M. EN C. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA; LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES: LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN, DR. UBLÉSTER 
DAMIÁN BERMÚDEZ, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, LIC. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ; LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JONATHAN MARISCAL 
SOBREYRA; EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. ALBERTO 
ALEXANDER ESQUIVEL OCAMPO; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, C. ANTONIO ZAMORA URIBE; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, C. FRANCISCO 
RAÚL MENDOZA MILLÁN; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
MORELOS, C. KENIA LUGO DELGADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BUENOS DÍAS A TODAS 
Y A TODOS. SIENDO LAS 11 HORAS CON 46 MINUTOS, DAMOS INICIO FORMAL 
A LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL LUNES 2 DE MARZO DEL AÑO 
EN CURSO. PARA LO CUAL LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, 
VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“BUENOS DÍAS CONSEJERA PRESIDENTA, BUENOS DÍAS COMPAÑEROS, 
CONSEJERAS, CONSEJEROS. CON GUSTO PROCEDO AL PASE DE LISTA, A 
EFECTO DE CHECAR EL QUÓRUM NECESARIO”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE 
LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA NO SE ENCUENTRAN 
PRESENTES LOS INTEGRANTES NECESARIOS, A EFECTO DE QUE SE TENGA 
POR ANUNCIADO EL QUÓRUM LEGAL CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, REPRESENTANTES, VAMOS A 
ESTABLECER UN RECESO DE CINCO MINUTOS, PARA PODER CONVOCAR EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA. SON LAS 11 HORAS CON 47 MINUTOS, A LAS 11 
HORAS CON 52 MINUTOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL RECESO DE CINCO MINUTOS ES VOTADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. NOS VEMOS A LAS 11 CON 52 MINUTOS”. - - - - 
SE REANUDA LA SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “LES PIDO A LOS 
CONSEJEROS Y A LAS CONSEJERAS QUE PASEN A TOMAR SU LUGAR. VAMOS 
A INICIAR EN SEGUNDA CONVOCATORIA. VAMOS A INICIAR EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. SALUDO A LOS QUE SE ESTÁN INCORPORANDO A LA SESIÓN 
Y LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, QUE EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA 
SESIONAR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
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USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE AGREGAN A 
LAS PERSONAS A LAS QUE YA SE LES TOMÓ ASISTENCIA DE PRESENTE, SE 
INTEGRAN EN ESTE MOMENTO EL CONSEJERO ELECTORAL, EL DOCTOR 
UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DR. 
UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO DE LA PALABRA: “PRESENTE”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ASIMISMO SE INTEGRA EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “BUEN DÍA. PRESENTE”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 76 DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON LOS ASISTENTES YA 
MENCIONADOS, PODEMOS DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “EN 
VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE COMO 
PRIMER PUNTO A LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL ESTÁ EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL 
ORDEN DEL DÍA; SEGUNDO.- LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA POR ENCARGADURÍA 
DE DESPACHO LA COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE ENCARGADOS 
DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. CUARTO.- LECTURA, ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
EMANADO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO DEL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/144/2019, DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS. 
QUINTO.- LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 
PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO ADICIONAL A LOS YA 
ESTABLECIDOS PARA EL INGRESO AL INSTITUTO, DE LOS ASPIRANTES A 
OSTENTAR CARGO EN LA CATEGORÍA DE BASE O EVENTUAL, EL CUAL ES 
CONSTANCIA DE NO HABILITACIÓN, DERIVADO DEL OFICIO TJA/P/445/2019 DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. SEXTO.- 
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PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2020. SÉPTIMO.- INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO RANGER, MODELO 2009, COLOR 
PLATA METÁLICO, TELA GRAFITO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE SERIE 8AFDT50D696219279. OCTAVO.- INFORME QUE PRESENTA 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CON 
RELACIÓN A LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. NOVENO.- 
PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018-2019. DÉCIMO.- 
PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME TRIMESTRAL DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN DEL MES DE JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, QUE SE PRESENTA ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA EFECTO DE DAR A CONOCER EL STATUS QUE GUARDAN 
LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRESENTARON FORMALMENTE 
AVISO DE INTENCIÓN, PARA SU CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, RESPECTO A SUS INGRESOS Y GASTOS. DÉCIMO PRIMERO.- LECTURA 
DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A LO ORDENADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE 2019, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE TEEM/LAB/279/2018-1. DÉCIMO SEGUNDO.- CLAUSURA DE LA 
SESIÓN. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”.  LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 
CONSEJERAS, CONSEJEROS, SI ALGUIEN TIENE ALGÚN COMENTARIO SOBRE 
EL ORDEN DEL DÍA. TIENE LA VOZ EL SECRETARIO, LUEGO EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SE PROPONE BAJAR EL 
PUNTO 3, TODA VEZ QUE EL MISMO YA FUE ANALIZADO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA LUNES 28 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. ASIMISMO, 
SE PROPONE INTEGRAR AL ORDEN DEL DÍA, EL PUNTO QUE SE DENOMINARÍA 
DE LA SIGUIENTE MANERA: -LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL EN 
ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA PROGRAMADO PARA EL NUEVE DE 
MARZO DEL 2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA 
EN ESTA INSTITUCIÓN, PODRÁ DECIDIR SI ASISTE O NO A LABORAR, EN 
SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ESE ERA EL PUNTO PRECISAMENTE. 
ENTONCES LO HAGO MÍO, RESPECTO A LA ELIMINACIÓN, DADO QUE YA 
TUVIERON A BIEN PRESENTARLO EL VIERNES Y QUE SE INCLUYA EL 
REFERENTE QUE VIMOS EN COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL 
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DÍA NUEVE DE MARZO. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. NADA MÁS AGREGARÍA DONDE 
DICE, PROPUESTA DEL SECRETARIO, QUE PODRÁ EL PERSONAL FEMENINO, 
PONER: -PODRÁ DE MANERA VOLUNTARIA NO ASISTIR-, BUENO, YA LA 
REDACCIÓN SEGUÍA, PERO SÍ DEJAR QUE VA A SER UNA SITUACIÓN 
VOLUNTARIA PARA EL GÉNERO FEMENINO, EL PODER ASISTIR A LABORAR O 
ACOMPAÑAR LAS ACTIVIDADES QUE CONSIDERE, DADO LOS TEMAS DE QUE 
SE TRATE. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. ¿ALGUIEN MÁS? BUENO VOY A PONER A SU 
CONSIDERACIÓN CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, EL PROYECTO 
DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, CON LAS 
OBSERVACIONES O LOS CAMBIOS PROPUESTOS POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN RELACIÓN A BAJAR EL PUNTO TRES, YA QUE FUE DISCUTIDO 
Y LA PROPUESTA DEL SECRETARIO EJECUTIVO, DEL PROYECTO 
RELACIONADO CON EL DÍA NUEVE DE MARZO Y LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES DEL IMPEPAC, SI ASÍ LO DECIDEN. ENTONCES LOS QUE ESTÉN POR 
LA…”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “CON LAS CONSIDERACIONES DEL CONSEJERO PÉREZ Y LAS 
CONSIDERACIONES DEL CONSEJERO ARIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “Y CON LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS, SOBRE LA REDACCIÓN DEL ÚLTIMO PUNTO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO ¡AH BUENO! YA LO DIJO, ¿QUIEREN 
QUE YO LO REPITA? CON MUCHO GUSTO. Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
LO HACE PROPIO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO QUE LA MODIFICACIÓN AL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 4 MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA, DOS DE MARZO DEL 2020”. - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - -  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 Y 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. - - - -  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMANADO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO DEL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/144/2019, DEL PARTIDO HUMANISTA DE 
MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 
PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO ADICIONAL A LOS YA 
ESTABLECIDOS PARA EL INGRESO AL INSTITUTO, DE LOS ASPIRANTES 
A OSTENTAR CARGO EN LA CATEGORÍA DE BASE O EVENTUAL, EL CUAL 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 5 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

ES CONSTANCIA DE NO HABILITACIÓN, DERIVADO DEL OFICIO 
TJA/P/445/2019 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO RANGER, MODELO 2009, 
COLOR PLATA METÁLICO, TELA GRAFITO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NÚMERO DE SERIE 8AFDT50D696219279. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7. INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CON RELACIÓN A LA 
DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8. PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018-2019. - -  

9. PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME TRIMESTRAL DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN DEL MES DE JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, QUE SE PRESENTA ANTE EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EFECTO DE DAR A CONOCER EL 
STATUS QUE GUARDAN LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE 
PRESENTARON FORMALMENTE AVISO DE INTENCIÓN, PARA SU 
CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RESPECTO A SUS 
INGRESOS Y GASTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. LECTURA DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A 
LO ORDENADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO 
DE 2019, DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/279/2018-1. - - - - - - - - - - -  

11. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL CUAL EN ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA 
PROGRAMADO PARA EL NUEVE DE MARZO DEL 2020, SE ESTABLECE 
QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA INSTITUCIÓN, 
PODRÁ DE MANERA VOLUNTARIA SI ASISTE O NO A LABORAR, EN 
SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
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DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 83 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO CITADO FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL 
ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS PARA IDENTIFICACIÓN DEL YA 
CITADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE 
LA LECTURA DEL DOCUMENTO CITADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACUERDO CITADO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD Y PROCEDERÉ A DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL ENCABEZADO 
Y PUNTOS DE ACUERDO. ACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2020, QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO 642 POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 83 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- EN 
CUMPLIMIENTO A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 83 Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 91 
BIS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 90 QUATER, FRACCIONES PRIMERA, TERCERA Y OCTAVA DEL 
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, ESTA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LA NATURALEZA LEGAL 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, PARA QUEDAR COMO COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LA PARTE  
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA 
VIGENCIA DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, EN TÉRMINOS DE LO 
RAZONADO EN EL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE APRUEBA QUE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IGUAL 
DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, ENTRE 
SUS FUNCIONES, ENTRE EN FUNCIONES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. QUINTO.- 
PUBLÍQUESE ESTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS, SI ALGUIEN TIENE ALGÚN COMENTARIO PUEDE HACERLO EN 
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ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA RONDA. ¿ALGUIEN MÁS? EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. ¿ALGUIEN MÁS? MUY BIEN Y LA CONSEJERA 
PRESIDENTA. TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SALUDO A LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ PRESENTES Y A MIS 
COLEGAS CONSEJEROS ELECTORALES. CONGRATULARME DESDE LUEGO, 
COMO LO HICE EN SU MOMENTO DADO, EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, SOBRE ESTA IMPORTANTE DECISIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, DE INTEGRAR YA UNA COMISIÓN PERMANENTE, UNA 
MÁS DE TODAS LAS COMISIONES PERMANENTES QUE TENEMOS EN EL 
CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, SOBRE EL TEMA DE GÉNERO, EQUIDAD DE 
GÉNERO, EN ESTE CASO ES UNA COMISIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA IGUALDAD DE GÉNERO. ESTOY EN ESE SENTIDO PUES MUY CONGRACIADA 
CON ESTA DECISIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y POR OTRO 
LADO MANIFESTAR LOS SIGUIENTES ASUNTOS, PARA QUE TOMEN NOTA DE 
ELLO. EN LA PÁGINA 35, DICE: -TERCERO.- SE APRUEBA LA VIGENCIA DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE-, Y LO QUE EN 
REALIDAD SE TIENE QUE APROBAR ES LA NUEVA INTEGRACIÓN. ¿POR QUÉ? 
PORQUE ES UNA NUEVA COMISIÓN. SI BIEN ES CIERTO, SE HA VENIDO 
TRABAJANDO ESTOS DOS AÑOS CON UNA INTEGRACIÓN TEMPORAL, 
EJECUTIVA TEMPORAL, TAMBIÉN LO ES QUE ESTA COMISIÓN PUES YA NO 
EXISTE. AL MOMENTO DE QUE SE EMITE LA REFORMA, PUES SE CREA UNA 
NUEVA COMISIÓN, QUE ES LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE. 
ENTONCES ESA PARTE PUES MODIFICARLA. POR OTRO LADO, SE PROPONE 
QUE LA INTEGRACIÓN, O ASÍ CUANDO MENOS LO LEO YO, PORQUE SE CITA A 
FOJA 26, QUE LA INTEGRACIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO ESTÁ CON XITLALI 
GÓMEZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL CONSEJERO UBLÉSTER. 
LO DIJE EN EL ORDEN EN QUE LO CITAN AHÍ EN LA PÁGINA 26. Y YO DIRÍA QUE 
NO ES ASÍ, PORQUE SE TIENE QUE CONFORMAR UNA NUEVA COMISIÓN. Y EN 
ESE SENTIDO, EN UN ENTENDIDO DE QUE LA COMISIÓN PUES SE 
FORTALEZCA, SE VEA FORTALECIDA TAMBIÉN CON NUEVOS INTEGRANTES, 
YO PROPONDRÍA COMO PRESIDENTA, DESDE LUEGO ESTÁ A CONSIDERACIÓN 
DE USTEDES, A LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE Y QUE SE 
INTEGRARA A LA MISMA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES DE QUE VAYAMOS ROTÁNDONOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
TEMAS Y TODA VEZ QUE ESTA CONSEJERA HA TRABAJADO EL TEMA DE 
GÉNERO, YO QUIERO Y ME AUTOPROPONGO, SI USTEDES ME LO PERMITEN, 
PARA FORMAR PARTE DE ESTA COMISIÓN Y APOYAR CON ESTOS TEMAS QUE 
HEMOS TRABAJADO, A LA CONSEJERA QUE AHORA PROPONGO Y AL 
CONSEJERO QUE AHORA PROPONGO. SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENOS DÍAS A TODOS LOS PRESENTES. EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO, TAMBIÉN MANIFESTAR, RETOMANDO UN POCO LO 
QUE COMENTA LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, CREO QUE EL SENTIDO 
DEL PROYECTO NO DEBE SER EN TÉRMINOS DE LO QUE PROPONE EL PUNTO 
SEGUNDO DE LOS ACUERDOS, QUE HABLA DE UNA MODIFICACIÓN DE LA 
NATURALEZA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL A UNA PERMANENTE. 
LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL FUE CREADA POR ACUERDO, LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE ES CREADA POR MINISTERIO DE LEY. 
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LUEGO ENTONCES, AL EXISTIR AHORA EN LA LEY  LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE, SE DEJA SIN EFECTOS EL ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL, 
DONDE SE CREA LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL. POR TANTO SON DOS 
ENTES TOTALMENTE DISTINTOS. EL PRIMERO NACIÓ Y MURIÓ EN EL CONSEJO 
Y EL SEGUNDO NACE YA POR ACUERDO DEL PODER LEGISLATIVO, CON TODO 
EL PROCESO LEGISLATIVO QUE ESTO CONLLEVA. ENTONCES AQUÍ EN EL 
PUNTO SEGUNDO A MI PARECER Y LO QUE SE APRUEBA ES LA INTEGRACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE… PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA NO DISCRIMINACIÓN. Y 
ESA SITUACIÓN PUES SE TENDRÁ QUE VER REFERENCIADA EN LOS 
CONSIDERANDOS RESPECTIVOS. SUGERIR ESA MODIFICACIÓN Y POR TANTO 
EN LOS PUNTOS DE ACUERDO. PEDIRÍA TAMBIÉN QUE SE INTEGRE UN PUNTO 
DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE PUBLIQUE SU INTEGRACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL. ME PARECE QUE ES UN TEMA IMPORTANTE Y SE 
NOTIFIQUE AL CONGRESO DEL ESTADO, DE QUE YA ESTÁ EN FUNCIONES 
ESTA COMISIÓN Y YO EXTENDERÍA A TODAS AQUELLAS INSTITUCIONES QUE 
TENDRÍAN UNA RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA COMISIÓN. 
CREO QUE ES IMPORTANTE EL EJECUTIVO, EL INSTITUTO DE LA MUJER. ES 
DECIR, TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES DEL ESTADO, INSTITUCIONES 
DEL ESTADO, QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL TRABAJO DE ESTA 
COMISIÓN. POR OTRA PARTE, AGRADECER LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA 
XITLALI GÓMEZ Y POR SUPUESTO QUE ME GUSTARÍA INTEGRARLA, FORMAR 
PARTE DE ESTA NUEVA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
FORTALECIMIENTO PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA NO DISCRIMINACIÓN, 
AL IGUAL QUE CON MI COMPAÑERA ISABEL GUADARRAMA Y POR SUPUESTO 
CON USTED CONSEJERA XITLALI. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE AL PALABRA LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. MUY BUENOS DÍAS A TODOS LOS PRESENTES. PRIMERO 
ALLANARME POR SUPUESTO, A LAS SUGERENCIAS PUNTUALES QUE HACEN 
MIS COMPAÑEROS, LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN Y EL CONSEJERO 
JAVIER ARIAS CASAS. ME PARECE QUE ESO FORTALECERÍA POR SUPUESTO 
ESTE PROYECTO DE ACUERDO Y QUEDARÍA OBVIAMENTE MUCHO MÁS 
FUNDAMENTADO, A CONSIDERACIÓN POR SUPUESTO PROPIA, POR CUANTO 
AL TEMA. EN SEGUNDO TÉRMINO, POR SUPUESTO CONGRATULARME CON EL 
HECHO DE QUE YA ESTEMOS SUBIENDO ESE TEMA A CONSEJO, EN VIRTUD DE 
PRECISAMENTE UN DECRETO QUE GENERA EL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS, A EFECTO DE QUE DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 83 Y 
LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. ME PARECE 
QUE ES IMPORTANTE EL TEMA, NO ES MENOR EN CONSECUENCIA Y AL 
EFECTO PUES SABEMOS PERFECTAMENTE BIEN QUE COMO INSTITUTO 
ELECTORAL ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS, INCLUSO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES IMPORTANTE ESTABLECER PRECISAMENTE UNA… FUE 
IMPORTANTE ESTABLECER UNA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE. 
AGRADEZCO POR SUPUESTO A LOS TRABAJOS QUE SE HAYAN GENERADO 
DENTRO DEL PROPIO CONGRESO Y LOS TRABAJOS QUE SE GENERARON EN 
SU MOMENTO TAMBIÉN, POR PARTE DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE LA 
COMISIÓN DE PARTICI… EJECUTIVA TEMPORAL EN EL CASO. Y AGRADECER 
POR SUPUESTO LOS TRABAJOS QUE HA REALIZADO LA CONSEJERA XITLALI 
GÓMEZ TERÁN Y EL TRABAJO QUE HAN REALIZADO TODOS MIS COMPAÑEROS 
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CONSEJEROS. EN TERCER TÉRMINO, POR SUPUESTO, AGRADECER EL HECHO 
DE QUE SE ME PROPONGA PARA INTEGRAR A ESTA COMISIÓN. ES UN 
TRABAJO, ES UN COMPROMISO QUE NO SÓLO TENDRÍAN QUIENES 
INTEGRARAN ESTA COMISIÓN, SINO EL RESTO DE LOS CONSEJEROS QUE 
INTEGRAMOS ESTE PLENO. Y POR SUPUESTO QUE TAMBIÉN ACEPTO LA 
PROPUESTA Y EL COMPROMISO QUE BIEN, QUE AGRADEZCO POR SUPUESTO, 
HACE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA 
EL SECRETARIO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO AL PLENO QUE SE INTEGRA 
A LAS ACTIVIDADES DEL DÍA DE HOY, LA MAESTRA KENIA LUGO DELGADO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. MUY BIEN. ¿QUIÉN CONTINÚA?”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “USTED 
CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BUENO, 
ME VOY A PERMITIR TOMAR LA PALABRA. CREO QUE LA DECISIÓN DEL PODER 
LEGISLATIVO, DE HACER PERMANENTE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, ES UNA DECISIÓN MUY 
IMPORTANTE PARA ESTE INSTITUTO Y PARA LOS TRABAJOS QUE COMO 
INSTITUCIÓN TENEMOS QUE REALIZAR, PARA CONTINUAR PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MORELOS. 
CREO QUE ESTE INSTITUTO SE HA CARACTERIZADO DESDE 2014, PARA 
IMPULSAR ESTA PARTICIPACIÓN. DESDE EL ACUERDO 005 DE 2015 Y 
POSTERIORMENTE LAS MEDIDAS AFIRMATIVAS, EN RELACIÓN A CÓMO 
INTEGRAR LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, COLOCANDO A 
LAS MUJERES EN PRIMER LUGAR DE LA LISTA. LOS BLOQUES TAMBIÉN DE 
PARTICIPACIÓN, DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN QUE CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS TIENE EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS Y DISTRITOS, TAMBIÉN ES 
UNA MEDIDA AFIRMATIVA QUE ESTE INSTITUTO HA TOMADO Y QUE ES MUY 
IMPORTANTE. CREEMOS QUE A PESAR DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS, NO 
SÓLO POR ESTE INSTITUTO, EVIDENTEMENTE POR TODOS LOS INSTITUTOS 
ELECTORALES LOCALES DE TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
ASIMISMO POR EL INE A NIVEL DE LAS ELECCIONES FEDERALES, SE HA 
LOGRADO UNA PARTICIPACIÓN MUY IMPORTANTE DE LAS MUJERES. Y 
RECORDAR QUE NOSOTROS EN 2015, DESPUÉS DE LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS Y LA ÚLTIMA QUE LA SALA SUPERIOR CONSIDERÓ QUE NO 
PODÍA INTEGRAR DESPUÉS DE HABER PASADO LA JORNADA ELECTORAL Y 
PUES NOS ECHÓ PARA ATRÁS LA INTEGRACIÓN PARITARIA TANTO DE 
REGIDURÍAS COMO DEL CONGRESO Y TUVIMOS REPERCUSIONES MUY 
SERIAS POR PARTE DE LA ANTIGUA, ANTERIOR LEGISLATURA HACIA ESTA 
INSTITUCIÓN. SIN EMBARGO, YA VIÉNDOLO, PASADO EL TIEMPO, CREO QUE 
ESTE INSTITUTO ACTÚO CORRECTAMENTE EN TODOS LOS SENTIDOS Y DEBE 
SEGUIR ACTUANDO PARA MEJORAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES Y 
ESTO SE VA A LOGRAR, EN LA MEDIDA EN QUE TRABAJEMOS JUNTO CON LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. ES MUY IMPORTANTE QUE HAYA UNA RELACIÓN CON 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE DESDE EL INTERIOR DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, PUEDAN TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LAS 
MUJERES, SUS MEJORES MILITANTES, SUS MEJORES MUJERES, PUES SEAN 
LAS QUE ACCEDAN A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, QUE SEAN LAS 
CANDIDATAS QUE PARTICIPEN, TANTO A NIVEL DE LOS AYUNTAMIENTOS 
COMO EN EL CONGRESO, COMO INTEGRANTES DE… PARA INTEGRANTES DEL 
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CONGRESO EN LA PRÓXIMA ELECCIÓN DE 2020-2021. EN ESE SENTIDO PUES 
ESTA MEDIDA QUE ESTA MODIFICACIÓN QUE HACE EL CONGRESO DEL 
ESTADO, PARA MÍ ES DE VERDAD UNA ACCIÓN QUE VA A APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES Y LAS ACCIONES QUE DESDE ESTE 
INSTITUTO SE LLEVEN A CABO, PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES. AHORA BIEN, YA EN CONCRETO, EN RELACIÓN AL ACUERDO QUE 
TENEMOS A CONSIDERACIÓN EL DÍA DE HOY, EVIDENTEMENTE QUE YO ESTOY 
A FAVOR DE QUE LA COMISIÓN TEMPORAL PUES CONCLUYA SUS TRABAJOS 
Y QUE SE INTEGRE UNA NUEVA COMISIÓN PERMANENTE. EN ESO CREO QUE 
ES EL CAMINO CORRECTO A SEGUIR. SIN EMBARGO, QUIERO SEÑALAR ALGÚN 
ASPECTO EN EL QUE DEL PROCEDIMIENTO EN EL CUAL ESTA PRESIDENTA NO 
PUEDE ESTAR DE ACUERDO, PORQUE PUES VIOLENTA LA NORMATIVIDAD QUE 
NOS RIGE COMO INSTITUCIÓN Y QUIERO SEÑALAR LO SIGUIENTE: SE 
ACUERDA EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, LA CREACIÓN DE UNA 
COMISIÓN. YO INSISTO PORQUE YA ES LA SEGUNDA VEZ QUE ESTO OCASIONA 
Y DE HECHO HAY UNA ACCIÓN EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, PORQUE DE IGUAL MANERA, A PARTIR DE LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS QUE NO TIENE DE NINGUNA MANERA LA ATRIBUCIÓN 
PARA CREAR COMISIONES, SE CREÓ LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS Y 
AHORA RESULTA QUE LA MISMA COMISIÓN, ACUERDA CREAR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE GÉNERO Y ESTA PRESIDENTA NO ESTÁ EN DESACUERDO NI 
CON UNA, NI CON OTRA, AMBAS COMISIONES SON IMPORTANTES, LO QUE NO 
PUEDE ESTAR DE ACUERDO ES EN LOS PROCEDIMIENTOS, DONDE LOS 
CONSEJEROS, LA MAYORÍA DE LOS CONSEJEROS ESTÁ QUERIENDO 
SUSTITUIR AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LAS 
COMISIONES, LO QUE ME PARECE MUY GRAVE. Y ENTONCES QUIERO 
SEÑALAR QUE ES PRECISAMENTE EN EL ARTÍCULO 78, EN EL ARTÍCULO 78, 
DONDE SE SEÑALA QUE ES EL CONSEJO ESTATAL EL QUE TIENE LA 
ATRIBUCIÓN DE CREAR COMISIONES. EN CAMBIO EN EL ARTÍCULO 90 QUATER, 
NINGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, NINGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, PUES ESTÁ LA DE CREAR COMISIONES Y 
LO PUEDEN CONSTATAR EN EL ARTÍCULO 90 QUATER. ME QUEDAN TRES 
MINUTOS, CREO QUE RÁPIDAMENTE LO VOY A PODER LEER. NO, YO CREO 
QUE NO ME DA TIEMPO DE LEERLAS, PERO LO PUEDEN USTEDES VER EN EL 
ARTÍCULO 90 QUATER, NINGUNA ATRIBUCIÓN DE LA COMISIÓN PUES LE 
OTORGA LA POSIBILIDAD DE CREAR COMISIONES A SU INTERIOR DE OTRA 
COMISIÓN, EN CAMBIO EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN DÉCIMA PRIMERA DICE, 
REFIERE QUE EL CONSEJO ESTATAL CUENTA CON LA ATRIBUCIÓN DE 
INTEGRAR LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y CREAR LAS 
TEMPORALES QUE RESULTEN NECESARIAS, PARA EL PLENO EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES, CONFORME A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE. 
YO LES PEDIRÍA CONSEJEROS, QUE NO SE TOMEN ATRIBUCIONES QUE LAS 
COMISIONES NO TIENEN Y CUMPLAN CON LAS ATRIBUCIONES QUE SÍ TIENEN. 
ESE ES UN PROBLEMA MUY SERIO QUE TENEMOS EN LAS COMISIONES. Y POR 
ÚLTIMO, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN, YO SÓLO QUISIERA HACER UNA 
PREGUNTA A LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, PORQUE LA COMISIÓN 
ESTABA INTEGRADA POR LA MISMA CONSEJERA, POR LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA Y POR EL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN Y YO QUISIERA 
SABER SI HAY ALGUNA RAZÓN POR LA CUAL AHORA SE ELIMINA DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN, COMO 
HAN SOLIDO HACER DESDE OCTUBRE DE 2017 Y YO PREGUNTARÍA A LA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 11 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, SI HAY ALGUNA RAZÓN Y NO SÉ SI LE 
PREGUNTARON, CREO QUE NI TOMARON EN CUENTA AL CONSEJERO 
UBLÉSTER Y YO PEDIRÍA QUE ME EXPLICARAN LAS RAZONES POR LAS 
CUALES SE ELIMINA DE LA COMISIÓN DE GÉNERO AL CONSEJERO UBLÉSTER 
DAMIÁN. ES UNA PREGUNTA A LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ. NO SÉ SI 
QUIERA CONTESTÁRMELA. BUENO, YO YA HICE UNA PREGUNTA, PUEDO 
TENER CONTESTACIÓN O NO, PERO A MÍ LO QUE ME PARECE MUY GRAVE, 
PORQUE SE MUESTRA CADA VEZ CON MAYOR FUERZA, QUE EL BLOQUE DE 4 
CONSEJEROS PUES BLOQUEA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN, EN ESTE 
CASO DEL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN, LO QUE ME PARECE MUY GRAVE. 
ENTONCES YO VOY A… EVIDENTEMENTE PUEDO ACOMPAÑAR DEL ACUERDO 
QUE SE INTEGRE LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN, LO QUE NO PUEDO ACOMPAÑAR EL ACUERDO, ES PORQUE 
LO ESTÁ PROPONIENDO UNA COMISIÓN, COMO LO DICE UNO DE LOS PUNTOS 
DE ACUERDO Y TAMPOCO PUEDO ACOMPAÑAR LA INTEGRACIÓN. ENTONCES 
CONSEJEROS, SIENTO MUCHO NO PODER ACOMPAÑARLOS EN ESTA 
OCASIÓN. MUY BIEN. MUCHAS GRACIAS. ¿QUIÉN ESTÁ? TIENE LA PALABRA LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS DECIR QUE BUENO, A MÍ ME 
PARECE EN UN PLANO OBJETIVO, QUE EL ARTÍCULO 90 QUATER DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. LAS FACULTADES PARA LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS SON MUY CLARAS. ME APARTO DE LO QUE USTED REFIERE. PERO 
TAMBIÉN ESTABLECER POR CUANTO A LA PROPUESTA QUE GENERA MI 
COMPAÑERO CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, PARA QUE EN UNO DE LOS 
PUNTOS DE ACUERDO, SE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES A QUIENES SE 
LES DEBE DAR VISTA O CONOCIMIENTO, VAYA, DE QUE EN SU MOMENTO SE 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. YO SUGIERO LAS 
SIGUIENTES AUTORIDADES, PARA QUE PUEDAN TOMAR NOTA EL ÁREA 
EJECUTIVA: POR SUPUESTO AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, AL 
PODER EJECUTIVO, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, AL 
INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE MORELOS, A LA FISCALÍA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS, A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, LA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, AL INSTITUTO ESTATAL DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS Y EL CORRELATIVO A LA 
SECRETARÍA DE SALUD. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO 
JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SUGERIR TAMBIÉN, 
AGREGAR OTRO PUNTO EN LOS PUNTOS DE ACUERDO, POSTERIOR AL 
PRIMERO, ENTONCES SERÍA EL SEGUNDO, EN EL QUE SE SEÑALE 
EXPRESAMENTE: -SE DA POR CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS 
RESPECTIVOS, PORQUE CREO QUE ES PRUDENTE POR EL PRINCIPIO DE 
CERTEZA, SEÑALAR QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL CESA SU 
FUNCIÓN, SU VIGENCIA Y AHORA EN EL SIGUIENTE PUNTO QUE SERÍA COMO 
VIENE, SE CREA O SE INICIA LA VIGENCIA E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN. Y FINALMENTE SÓLO PARA APARTARME DEL ANÁLISIS QUE 
HACE LA CONSEJERA PRESIDENTA, YO ENTENDÍA QUE ME HABÍAN CITADO A 
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UNA SESIÓN DE CONSEJO Y QUE ÉSTA ES UNA SESIÓN DE CONSEJO ESTATAL 
Y ES EN ESTA SESIÓN DE CONSEJO ESTATAL, DONDE SE VA A APROBAR LA 
CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA. LO QUE HIZO LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, ES PROPONER AL CONSEJO, EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY. LA COMISIÓN NO APROBÓ, QUE NO SE ENGAÑE AL 
PÚBLICO. “ENGAÑAR ES DEL DIABLO”, DIJERA POR AHÍ UN PERSONAJE DE 
TALLA HOY NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE NO SE ENGAÑE AL PÚBLICO, 
PORQUE LO QUE HIZO LA COMISIÓN FUE PROPONER Y ES ESTE CONSEJO, EN 
ESTA SESIÓN, EL QUE VA A ORDENAR SU INTEGRACIÓN Y VIGENCIA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “¿QUIÉN 
SIGUE? TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. BUENAS TARDES. PUES HOY NUEVAMENTE ES UN DÍA DE 
ALEGRÍA, DE DICHA, PORQUE AQUÍ SENTADOS… SE ACUERDAN EN EL 
PROCESO ELECTORAL LO PLATICÁBAMOS Y MUCHAS LLEGARON, 
PRECISAMENTE A LAS DIPUTACIONES, PUES ESO DECÍAMOS ¿NO? 
GENEREMOS ESTA COMISIÓN A PROPUESTA DE UNA DIPUTADA Y CON EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE TODAS Y TODOS EN EL CONGRESO, PUES POR 
UNANIMIDAD. YA TIENE UN POQUITO DE TIEMPO QUE SE HABÍA MODIFICADO 
EL CÓDIGO Y ATINADAMENTE, NO CON LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, PUES BUENO, SE PROPONE AL PLENO DEL 
CONSEJO. ENTONCES EL ANDAMIAJE ES MUY CLARO, ES MUY SENCILLO. HOY 
EN DÍA, COMO BIEN DECÍA EL CONSEJERO ARIAS, ESTAMOS EN EL PLENO DEL 
CONSEJO, COLMAMOS EL ARTÍCULO 78 Y SE VA A DETERMINAR. ENTONCES 
POR ESE LADO BUENO, NO ACOMPAÑO LAS ANTERIORES MANIFESTACIONES 
DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, PERO SÍ LES DAMOS UN POQUITO DE 
CERTEZA, QUE EL ANDAMIAJE ES TOTALMENTE CORRECTO Y USTEDES LO 
PUEDEN PRECISAR EN EL CÓDIGO Y CON SU PRESENCIA EL DÍA DE HOY EN 
ESTE PLENO, DONDE SE VA A DETERMINAR. YO CREO QUE ES LO MÁS OBVIO. 
Y POR EL OTRO LADO, PUES BUENO, CELEBRARLO, QUÉ BUENO, YA CON ESTA 
CUESTIÓN PERMANENTE, PUES BUENO, AVANCEMOS, ¿QUÉ NOS QUEDA? 
HACIA LO SIGUIENTE, QUE ES ALGO QUE HEMOS TAMBIÉN ESTADO 
COMENTANDO, EN LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, EN LAS 
REUNIONES QUE TENEMOS PUES UN POQUITO DE DIENTES TAMBIÉN, SINO 
PARA NOSOTROS PARA LOS TRIBUNALES, PERO QUE SE GENERE UN POQUITO 
DE DIENTES, POR ESAS CUESTIONES QUE SON REITERATIVAS EN, YA EN EL 
EJERCICIO TAMBIÉN DEL CARGO. ¿NO? ENTONCES BUENO ENHORABUENA, 
FELICIDADES, FELICIDADES AL GÉNERO Y FELICIDADES A NOSOTROS 
MISMOS, PORQUE AL CRECER JUNTOS… AL CRECER, CRECEMOS JUNTOS. 
SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE 
LA PALABRA EL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. MUCHAS GRACIAS. MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS. MUY 
BUENAS TARDES. ME DA GUSTO QUE HAYA UNA COMISIÓN DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN, QUE EN TODO CASO DERIVA ESTA PREOCUPACIÓN DESDE 
EL PROCESO ELECTORAL 2015. POR SUPUESTO EL TEMA DE GÉNERO VIENE 
DESDE ANTES CON LAS CUOTAS DE GÉNERO, PERO EL TEMA DE PARIDAD DE 
GÉNERO VIENE DEL PROCESO ELECTORAL 2014-2015, EN EL CUAL ESTE 
INSTITUTO SENTÓ UN PRECEDENTE NACIONAL, INCLUYENDO LA PARIDAD EN 
AYUNTAMIENTOS Y EN DIPUTACIONES LOCALES. HOY YA ES NORMALIDAD, YA 
ES RUTINA, YA ES COSA DE CONSTANCIA Y YA NO ES NOVEDAD, PERO EN 
AQUÉL MOMENTO FUE UN PASO IMPORTANTE HACIA LA IGUALDAD, DE 
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MANERA QUE CELEBRO LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN. EL HECHO DE QUE NO 
SE ME HAYA NI SIQUIERA COMENTADO, PUES NO ME SORPRENDE, NO ME 
SORPRENDE EN LO MÁS MÍNIMO. ADELANTE, NO TENGO NINGÚN PROBLEMA, 
NO DEJA DE SER MUY ILUSTRATIVO DE CÓMO SE TOMAN LAS DECISIONES EN 
ESTE INSTITUTO, CON UN BLOQUE PREFIGURADO, MAYORITARIO, SE ELIMINA 
LA POSIBLE PRESENCIA DE OTRAS VISIONES, OTRAS INTERPRETACIONES O 
LA DISIDENCIA. LA REGLA DEMOCRÁTICA ES QUE MAYORÍAS Y MINORÍAS 
CIRCULEN, ESA ES LA REGLA DEMOCRÁTICA, NO MAYORÍAS PERMANENTES 
ANQUILOSADAS Y PREFIGURADAS ETERNAMENTE. CUANDO ESO SUCEDE ES 
CLARA EVIDENCIA DEL AUTORITARISMO CON EL QUE SE TOMAN LAS 
DECISIONES. LO HE DICHO REITERADAMENTE, PERO PUES A CONFESIÓN DE 
PARTE RELEVO DE PRUEBAS. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
UBLÉSTER. TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ALLANARME NADA MÁS AL COMENTARIO DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ME PARECE MUY ACERTADO LOS 
COMENTARIOS QUE ÉL FORMULA, PLANTEA AQUÍ EN EL SENO DEL CONSEJO. 
Y BUENO, NADA MÁS REFERIR QUE NO ES MI INTENCIÓN DISCRIMINAR A 
NADIE, NI HACER A UN LADO A NINGÚN CONSEJERO, SIMPLE Y LLANAMENTE 
EN UN ÁNIMO DE PLURALIDAD, EN UN ÁNIMO DEMOCRÁTICO, ME PARECE 
INCLUSO SANO PROPONER, PERO NO SIGNIFICA QUE ESTA PROPUESTA DE LA 
CONSEJERA, PUES SEA IMPOSITIVA DE ENTRADA. ¿NO? ENTONCES LOS 
ESTOY PONIENDO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. AHORA PUES SI EL 
CONSEJERO… NUNCA HE ESCUCHADO, LA VEZ PASADA SE HIZO EN LAS DOS 
COMISIONES O DOS O TRES COMISIONES, SE HIZO LA PROPUESTA DEL 
CONSEJERO UBLÉSTER, DE QUE ÉL PRESIDIERA ESAS COMISIONES. SIN 
EMBARGO, INCLUYENDO LA DEL SPEN ¿NO? ÉL MANIFESTÓ QUE NO Y 
DECLINÓ, QUE NO ERA SU INTENCIÓN. ENTONCES NO HA SIDO IMPOSITIVO, 
LO QUIERO DEJAR PRECISADO, HA SIDO PROPOSITIVO Y DENTRO DE ESAS 
PROPUESTAS PUES HA ESTADO EL CONSEJERO UBLÉSTER INCLUIDO Y ÉL HA 
DECLINADO. FRANCAMENTE, INCLUSO AQUÍ EN EL CONSEJO ÉL DIJO QUE NO. 
ENTONCES PUES SEAMOS REALISTAS EN ESE SENTIDO. Y ESTA PROPUESTA 
DE LA CONSEJERA DE LA VOZ, PUES ESTÁ EN LA MESA DE ESTE SENO DEL 
CONSEJO, PARA SU CONSIDERACIÓN. SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BUENO MIREN, ME 
PARECE, YO LE COMENTABA AL SECRETARIO. GRACIAS. ME TOCA LA PALABRA 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. YO ESTABA SEÑALANDO QUE LE COMENTABA 
AL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE ES MUY SIGNIFICATIVO Y CREO QUE ES LA 
PRIMERA VEZ QUE SUCEDE EN ESTE CONSEJO ESTATAL, QUE SE SUBE UN 
ACUERDO POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO A ESTE CONSEJO 
ESTATAL, SOBRE LA INTEGRACIÓN DE UNA COMISIÓN, SIN QUE VENGA LA 
INTEGRACIÓN. ES LA PRIMERA VEZ QUE OCURRE. ESTÁ EXACTAMENTE EL 
MISMO CASO DONDE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/043/2017, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS DE ESTE INSTITUTO MORELENSE, CON EL OBJETO 
DE CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES QUE SE 
INSTRUYEN DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR, DONDE PASÓ PRECISAMENTE DE UNA COMISIÓN TEMPORAL 
A UNA COMISIÓN PERMANENTE, PUES FUE EL CONSEJO QUIEN PROPONE EL 
ACUERDO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA, HAY UNA DISCUSIÓN DEMOCRÁTICA 
POR PARTE DE LOS CONSEJEROS, EN UNA MESA DE CONSEJEROS, SE 
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CONVIENE ENTRE NOSOTROS Y NO SE UTILIZA A UNA COMISIÓN PARA 
PROPONERLO Y AHÍ SÍ QUE HAY UNA POSICIÓN DISTINTA DE CÓMO SE 
FORMAN Y SE CONSTITUYEN LAS COMISIONES. QUE ME DISCULPE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, PERO NINGUNA DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, TIENE PARA PROPONER UNA… LA 
CREACIÓN DE UNA COMISIÓN Y SÍ LA TIENE Y SÍ LA TIENE EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. LOS LEGISLADORES NO DAN ATRIBUCIONES, LA MISMA 
ATRIBUCIÓN A DOS INSTANCIAS DISTINTAS. LE DA LA ATRIBUCIÓN DE CREAR 
LAS COMISIONES AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y ES LA SEGUNDA 
OCASIÓN DE QUE LOS CUATRO CONSEJEROS VIOLENTAN LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL. YO POR ESO NO PUEDO ACOMPAÑAR ESTE ACUERDO, A PESAR 
DE QUE EVIDENTEMENTE ESTE PRESIDENTA ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SEA 
UNA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN. ESTO LO HEMOS PLATICADO CON LOS DIPUTADOS, LO 
HEMOS TRABAJADO. ES MUY IMPORTANTE, ES MUY IMPORTANTE QUE ESTO 
SE REALICE Y YA ESTÁ LOGRADO, PUES ENTONCES YO DIRÍA QUE 
HICIÉRAMOS LAS COSAS ADECUADAMENTE CON LOS PROCESOS 
ADECUADOS, QUE RESPETEMOS A ESTE CONSEJO ESTATAL Y NO TOMEN 
ATRIBUCIONES QUE NO LES CORRESPONDEN A LAS COMISIONES QUE SÓLO 
SON PARA COLABORAR, PARA COADYUVAR CON LAS TAREAS QUE TIENE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y NO PARA TOMAR ATRIBUCIONES QUE NO 
LES TOCA. Y BUENO, YO CREO QUE NO HAY NINGUNA ACCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DISCÚLPENME, LO QUE HAY ES UNA IMPOSICIÓN DE UN GRUPO DE CUATRO 
CONSEJEROS, COMO HEMOS VENIDO VIENDO A LO LARGO DE MUCHOS 
MESES Y ES UNA ACCIÓN MÁS DE LOS CONSEJEROS. ME PARECE UNA 
ACTITUD POCO SENSIBLE Y POCO DEMOCRÁTICA, SIN HABER COMENTADO 
CON EL CONSEJERO, SIMPLEMENTE ELIMINARLO Y SIN HABER COMENTADO 
ENTRE NOSOTROS CÓMO INTEGRAR LAS COMISIONES. ENTONCES SON 
ACTITUDES POCO DEMOCRÁTICAS, SON ACTITUDES POCO COLABORATIVAS 
Y SON ACTITUDES DE DISCRIMINACIÓN HACIA ALGUNOS CONSEJEROS. LO 
DIGO CON TODAS SUS LETRAS Y POR ESO YO NO PUEDO ACOMPAÑAR EL 
ACUERDO. MUCHAS GRACIAS. EL CONSEJERO… PERDÓN, EL 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO ¿ALGUIEN MÁS? YA ESTABAS 
ANTES, YA ESTABA ANTES. ¿ALGUIEN MÁS? TIENE LA PALABRA EL 
SECRETARIO EJECUTIVO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. NADA MÁS PARA 
COMUNICARLES QUE SE INTEGRA AL PLENO EL LICENCIADO JONATHAN 
MARISCAL SOBREYRA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BIENVENIDO”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: 
“BUENOS DÍAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE 
LA PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. BUENO, PARA SEÑALAR ÚNICAMENTE QUE ES MI 
DERECHO FINALMENTE EL DECIDIR SI ACEPTO, EN DETERMINADO MOMENTO 
QUE ESTE CONSEJO ASÍ LO DETERMINE, PUES FORMAR PARTE DE LA 
COMISIÓN. ES MI DERECHO INTEGRAR LAS MISMAS, COMO TAMBIÉN ES EL 
DERECHO DE TODOS LOS CONSEJEROS QUE ESTAMOS AQUÍ, CON 
EXCEPCIÓN DE PRESIDENCIA DE INTEGRARLAS, PERO VOY A HACER UNA 
APRECIACIÓN TEÓRICA, PORQUE YO TAMBIÉN SOY POLITÓLOGO Y LO PUEDO 
DEMOSTRAR CON DOCUMENTOS, NO ME HE TITULADO PORQUE EL TRABAJO 
NO ME LO HA PERMITIDO Y LAS DEMOCRACIAS, COMO BIEN SEÑALA MI 
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COMPAÑERO, LAS DECISIONES SE TOMAN POR MAYORÍAS, AÚN LAS 
MAYORÍAS DENTRO DE LAS MINORÍAS. TENEMOS A ALGUIEN QUE GANÓ CON 
MÁS DE 30 MILLONES UNA PRESIDENCIA CON UNA POBLACIÓN DE MÁS DE 100 
MILLONES DE HABITANTES. DE LO CONTRARIO ESTARÍAMOS EN PRESENCIA 
NO DE UNA DEMOCRACIA, DE UNA OLIGARQUÍA, QUE ESO ERA ANTES, DONDE 
UN BLOQUE DE DOS CONSEJEROS, PRETENDEN IMPONER AL CONSEJO SUS 
DETERMINACIONES O PEOR AÚN, UN AUTORITARISMO, DONDE BIEN LO 
SEÑALA EL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN, DONDE EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DECÍA: -ES ESTO LO QUE SE VA A APROBAR Y YO YA LO TRABAJÉ 
AL MARGEN DE LA LEY-, COMO NOS HA PASADO Y TIENE EL VOTO PONDERADO 
INCONDICIONAL DE OTRO CONSEJO, AUNQUE LA MAYORÍA DIGA QUE NO Y 
FINALMENTE, SIN OBEDECER LOS ACUERDOS DEL CONSEJO, SALEN Y HACEN 
ACTIVIDADES FUERA DEL MARGEN DE LA LEGALIDAD. NADA MÁS DEJO POR 
AHÍ LA APRECIACIÓN TEÓRICA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO”. EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS MAESTRA ANA ISABEL. BUENAS TARDES A 
TODAS LAS PERSONAS AQUÍ REUNIDAS. SOLAMENTE PARA MENCIONAR QUE 
CON INDEPENDENCIA DE TODO LO QUE SE HA EXPUESTO AQUÍ, EN RELACIÓN 
A LA INTEGRACIÓN. A MÍ ME PARECE Y ESTOY DE ACUERDO, LAS 
PRECISIONES QUE HICIERON LA Y EL CONSEJERO, RESPECTO A LOS PUNTOS 
DE ACUERDO SEGUNDO Y TERCERO, A MÍ ME PARECE QUE SON RELEVANTES 
Y QUE SON DE TORAL IMPORTANCIA EN EL ACUERDO QUE AHORITA SE ESTÁ 
DISCUTIENDO. LUEGO ENTONCES, SÍ ME GUSTA Y PEDIRLE AQUÍ MUY 
PUNTUALMENTE AL SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, QUE ANTES DE 
SOMETER A VOTACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE CUÁL SEA EL RESULTADO 
DE LA MISMA, NOS PUDIERA DAR LA CERTEZA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO, AL MENOS AL DE LA VOZ Y NOS PUDIERA DECIR EXACTAMENTE 
CÓMO QUEDARÍA LA REDACCIÓN DE LOS PUNTOS SEGUNDO Y TERCERO, YA 
CON LAS PROPUESTAS QUE AQUÍ SE SOMETIERON A CONSIDERACIÓN, POR 
PARTE, COMO YA LO DIJE, DE LA Y EL CONSEJERO ELECTORAL AQUÍ 
PRESENTES, PARA EFECTOS, REITERO, DE TENER CERTEZA EN EL ACUERDO 
QUE HOY SE DISCUTE. ES CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “NO TENEMOS YA A NADIE MÁS EN TERCERA RONDA 
CONSEJEROS. Y YO SOLAMENTE PARA RESPONDER A LA PREGUNTA, A LO 
QUE LE SOLICITÓ AL SECRETARIO, LES PEDIRÍA UN RECESO DE 5 MINUTOS, 
PARA QUE PUEDAN REDACTAR LOS PUNTOS CORRESPONDIENTES. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SI ESTÁN USTEDES DE 
ACUERDO DE ESTABLECER UN RECESO DE CINCO MINUTOS, PARA QUE EL 
SECRETARIO Y SU EQUIPO PUEDAN HACER LA REDACCIÓN DE LOS PUNTOS 
CORRESPONDIENTES, POR FAVOR MANIFIÉSTENLO”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL RECESO DE 5 MINUTOS ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SON LAS 12:44, REGRESAMOS A LAS 12:49”. - - -  
SE REANUDA LA SESIÓN DESPUÉS DEL RECESO APROBADO. - - - - - - - - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUY BIEN, VAMOS A 
REINICIAR LA SESIÓN, SIENDO LAS 13 HORAS CON 7 MINUTOS. Y LE DOY LA 
VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE NOS DÉ LECTURA A LOS PUNTOS 
DE MÉRITO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LOS PUNTOS DE ACUERDO QUEDARÍA, EL SEGUNDO Y 
EL TERCERO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -SE DA POR CONCLUIDA LA 
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VIGENCIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS RESPECTIVOS. 
TERCERO.- EN CUMPLIMIENTO A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 83 Y ADICIÓN 
DEL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 90, CUATRO FRACCIONES, PRIMERA, TERCERA 
Y OCTAVA, SE PROPONE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
PRESENTE ACUERDO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE 
LA PALABRA: “Y ENTONCES TENDRÍA, ENTIENDO, POR LO QUE SE EXPRESÓ 
SECRETARIO. QUE NO ESTABA LA INTEGRACIÓN, SEGÚN COMENTAN LOS 
COMPAÑEROS. HAY UNA PROPUESTA DE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ. 
ENTONCES NO SÉ SI ESO VA A VENIR CONTENIDO EN EL ACUERDO O NO, Y SI 
VA A VENIR CONTENIDO EN DÓNDE, PARA QUE… POR FAVOR SECRETARIO 
TIENE LA PALABRA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “AL SER PROPUESTO POR LA 
CONSEJERA XITLALI GÓMEZ, UNA VEZ DE SER APROBADO EL ACUERDO, SE 
IMPACTARAN LAS OBSERVACIONES, ESTO INCLUYE LA PROPUESTA QUE HIZO 
DE VIVA VOZ EN ESTE PLENO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “LA PREGUNTA ES: ¿EN DÓNDE LO VA A INCLUIR SECRETARIO?”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “SERÍA EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO SEGUNDO. A ESE LE DARÍA 
LA UBICACIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“ESTÁBAMOS DÁNDOLE LA PALABRA AL SECRETARIO, PARA QUE A TODOS 
NOS QUEDARA CLARO CÓMO SE VA A REALIZAR LA VOTACIÓN. ¿QUÉ 
CONSIDERANDO ES?”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “QUEDARÍA COMO VIGÉSIMO SEGUNDO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BIEN, HABÍAMOS TERMINADO LA RONDAS CONSEJEROS Y VOY 
A PASAR A PONER A SU CONSIDERACIÓN EL ACUERDO. NADA MÁS QUE TODO 
MUNDO TENEMOS CLARO LO QUE SEÑALÓ EL SECRETARIO. ¿SÍ? MUY BIEN, 
ENTONCES VOY A PONERLO A VOTACIÓN. MUY BIEN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, QUE 
ENTIENDO EMANA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON LAS 
MODIFICACIONES QUE ESTÁ SEÑALANDO EL SECRETARIO EJECUTIVO, CON 
LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO. CON VOTO 
PARTICULAR EN CONTRA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO POR LOS 
PRECEPTOS LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, ES 
APROBADO POR MAYORÍA 2020, SIENDO LAS 13 HORAS CON 11 MINUTOS DEL 
DÍA DOS DE MARZO DEL AÑO 2020, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y 
LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. LA VOTACIÓN QUEDARÍA EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: VOTO EN CONTRA CON VOTO PARTICULAR, LA 
CONSEJERA PRESIDENTA ANA ISABEL LEÓN TRUEBA; VOTO A FAVOR LA 
CONSEJERA ELECTORAL, LICENCIADA XITLALI GÓMEZ TERÁN; VOTO EN 
CONTRA, CONSEJERO ELECTORAL, DOCTOR UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ; 
VOTO A FAVOR, CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE; VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL TERCER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMANADO DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/144/2019, DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS. LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO CITADO, FUE 
ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN 
TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL MISMO Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y 
PUNTOS RESOLUTIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA A LA LECTURA DEL 
ACUERDO CITADO Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACUERDO CITADO ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD Y SE PROCEDERÁ A DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL 
ENCABEZADO Y A LOS PUNTOS DE ACUERDO DEL PROYECTO. ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/040/2020, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL  
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO, DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/144/2019, DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS. LOS PUNTOS 
DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
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ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
BASE A LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- 
SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN PROVISIONAL DE LAS COORDINACIONES 
DIRECTIVAS MUNICIPALES DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS. 
TERCERO.- SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA INTEGRACIÓN TEMPORAL DE 
LAS COORDINACIONES DIRECTIVAS MUNICIPALES DEL PARTIDO HUMANISTA 
DE MORELOS, POR EL QUE SE ORDENA SU INSCRIPCIÓN DE SUS 
INTEGRANTES, EN EL LIBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS 
POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. CUARTO.- SE ORDENA LA 
INSCRIPCIÓN DE LA FE DE ERRATAS, SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO 
VIGÉSIMO DEL PRESENTE ACUERDO, RESPECTO A LA FRACCIÓN SEGUNDA 
DEL ARTÍCULO 20 DE LOS ESTATUTOS QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DEL 
PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, EN EL LIBRO QUE SE ENCUENTRA EN LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- 
ESTE CONSEJO ESTATAL CONSIDERA PROCEDENTE OTORGARLE UN PLAZO 
AL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, PARA QUE CUMPLA EL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR SUS ESTATUTOS, PARA INTEGRACIÓN 
TOTAL DE LAS COORDINACIONES DIRECTIVAS MUNICIPALES. SEXTO.- SE LE 
REQUIERE AL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, PARA QUE EN UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SE LE NOTIFIQUE A ESTE ÓRGANO COMICIAL, SOBRE LA 
INTEGRACIÓN DEFINITIVA DE LAS COORDINACIONES DIRECTIVAS 
MUNICIPALES. SÉPTIMO.- SE APERCIBE AL PARTIDO HUMANISTA DE 
MORELOS, PARA QUE EN EL CASO DE INCUMPLIR CON LO REQUERIDO EN LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS ACORDADOS, SE INICIE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR. OCTAVO.- NOTIFÍQUESE EN SUS TÉRMINOS EL PRESENTE 
ACUERDO, AL PARTIDO LOCAL, DENOMINADO PARTIDO HUMANISTA DE 
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE. NOVENO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, CONSEJEROS Y 
CONSEJEROS, Y CONSEJERAS, SI ALGUIEN DESEA TOMAR LA PALABRA, 
PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA RONDA. 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. ¿ALGUIEN MÁS? Y LA PRESIDENTA. TIENE LA 
PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. NADA MÁS PARA SUGERIR QUE EN EL PUNTO DE 
ACUERDO QUINTO, EL PLAZO SEA DE TREINTA DÍAS NATURALES. ME PARECE 
QUE POR UNA CUESTIÓN YA DE TIEMPOS, QUE SE ACERCA EL PROCESO 
ELECTORALES, TENEMOS QUE TENER LA CERTEZA DE QUE ESTÁN YA 
INTEGRADOS TODOS LOS ÓRGANOS INTERNOS DE ESTE PARTIDO. ENTONCES 
SUGERIRÍA QUE PUDIERAN SER TREINTA DÍAS NATURALES. Y POSTERIOR A 
ELLO, YA COMO MARCA EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO, TENDRÍAN UN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, PARA HACERNOS DEL CONOCIMIENTO. CASO 
CONTRARIO, SEÑALA AQUÍ, QUE SE LES INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CORRESPONDIENTE. ACTUALMENTE SOLAMENTE 
ESTÁ… HAN DETERMINADO EL DELEGADO, PERO FALTA LA INTEGRACIÓN 
TOTAL DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE UNA MOCIÓN. ¿LE 
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PERMITE CONSEJERO JAVIER? TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA ISABEL”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SÓLO PARA ACOMPAÑAR POR 
SUPUESTO LA PROPUESTA QUE HACE MI COMPAÑERO CONSEJERO JAVIER 
ARIAS, PERO EN ESE SENTIDO TAMBIÉN ME PARECE QUE TENDRÍAMOS QUE 
HOMOLOGAR NO SÓLO EL PUNTO DE ACUERDO, SINO EL CONSIDERANDO QUE 
VIENE EN LA PÁGINA, AL FINAL EL TEXTO DE LA PÁGINA NÚMERO 29, PARA 
QUE SEA ACORDE CON LA PROPUESTA DEL PROYECTO DE ACUERDO, DEL 
TÉRMINO DEL PROYECTO DE ACUERDO Y CON LOS CONSIDERANDOS. ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS. GRACIAS POR ACEPTAR LA MOCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BUENO MIREN, YO TENGO 
UN COMENTARIO Y UNA… MUY BIEN, YO QUIERO HACER UN COMENTARIO, 
COMPARTIRLO CON USTEDES, TANTO A LOS REPRESENTANTES, COMO LOS 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS. CREO QUE ESTE INSTITUTO TIENE QUE 
MOSTRAR UN TRATO IGUAL A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
EXACTAMENTE A TODOS. DEBEMOS TRATARLOS DE LA MISMA MANERA Y CON 
LOS MISMOS CRITERIOS, Y EN ESE SENTIDO ES MI PREOCUPACIÓN. EL 
PARTIDO HUMANISTA HA… ENTIENDO QUE CUMPLIÓ CON LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES TEMPORALES. ¿ES ASÍ SECRETARIO? O SEA, ENTREGARON YA 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS… DE TODOS SUS COMITÉS MUNICIPALES, A 
TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTO, CREO QUE DE UN COORDINADOR TEMPORAL”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ASÍ ES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “ASÍ 
ES. YO QUISIERA SÍ AQUÍ OBTENER LA, PUES LA REFLEXIÓN POR PARTE DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS. YO ESTOY CONSCIENTE DE LO QUE IMPLICA PARA 
CUALQUIER PARTIDO Y MÁS SI SON PARTIDOS PEQUEÑOS, LA 
CONSTRUCCIÓN DE SU ESTRUCTURA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS 
MUNICIPIOS DE ESTE ESTADO. ESTAR EN CAMPO, BUSCAR QUE LOS 
DIFERENTES CIUDADANOS Y CIUDADANAS SE INCORPOREN Y HAGAN PROPIO 
EL PROGRAMA DE ACCIÓN, LOS PRINCIPIOS, LOS ESTATUTOS DE UN PARTIDO 
Y SE INCORPOREN A SUS FILAS Y ESTÉN DISPUESTOS A HACER UN TRABAJO 
DE ORGANIZACIÓN DE ESTE PARTIDO, EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS, PUES 
NO ES UNA TAREA SENCILLA PARA NINGÚN PARTIDO. CREO TAMBIÉN, QUE ES 
MUY IMPORTANTE QUE ESTAS TAREAS SE REALICEN, QUE LOS PARTIDOS NO 
SEAN ESTRUCTURAS SÓLO A NIVEL DE LIDERAZGOS ESTATALES, SINO QUE 
REALMENTE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÉN CERCANOS A LA CIUDADANÍA 
Y UNA MANERA DE ESTAR CERCANOS A LA CIUDADANÍA, ES CONTAR CON 
ORGANISMOS DEL PARTIDO PUES EN TODOS LOS MUNICIPIOS POR LO MENOS, 
SINO QUE ES TAMBIÉN EN CADA UNA PUES DE LAS COMUNIDADES, 
LOCALIDADES, COLONIAS, QUE EXISTAN EN NUESTRO ESTADO. UN PARTIDO 
SE FORTALECE EN LA MEDIDA EN QUE TIENE UNA ESTRUCTURA 
DEMOCRÁTICA DONDE PARTICIPE LA CIUDADANÍA. SÉ QUE ESTO ES UNA 
TAREA COMPLICADA Y UNA TAREA QUE IMPLICA UN TRABAJO PERMANENTE Y 
CONTINUO. EN ESE SENTIDO, ESTE INSTITUTO TIENE UNA ATRIBUCIÓN MUY 
IMPORTANTE Y ESA ATRIBUCIÓN ES LA DE FORTALECER EL SISTEMA DE 
PARTIDOS POLÍTICOS. ESO ES LO QUE NOSOTROS TENEMOS ACTUAR EN ESE 
SENTIDO, DE FORTALECER AL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS. EN ESE 
SENTIDO, EL TRATO IGUAL A LOS PARTIDOS, ME PARECE QUE ES 
FUNDAMENTAL Y ENTONCES CREO QUE PRIMERO TENDRÍAMOS QUE VER SI 
REALMENTE EL PARTIDO HUMANISTA AL FORMALIZAR SUS COMITÉS 
MUNICIPALES, A TRAVÉS DEL ESTATUTO QUE LE PERMITE INTEGRAR 
COMITÉS TEMPORALES, QUE TENDRÁN A SU VEZ QUE TRABAJAR PARA 
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CONSOLIDAR EL TRABAJO EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS Y PODER TENER 
SUS COMITÉS MUNICIPALES, YA NO TEMPORALES, SINO YA DEFINITIVOS, 
PUES ES UN TRABAJO QUE TIENEN QUE REALIZAR. ¿CUÁNTO TIEMPO? LES 
PREGUNTO YO A LOS PARTIDOS. ¿ESTE INSTITUTO TIENE QUE INCIDIR EN LA 
VIDA INTERNA DE LOS PARTIDOS HASTA ESOS NIVELES? YO CREO QUE NO 
CONSEJEROS. YO CREO QUE LOS PARTIDOS TIENEN QUE VER CÓMO 
CONSTRUYEN SU ESTRUCTURA Y TIENE QUE EVIDENTEMENTE, EL IMPEPAC 
TIENE QUE PUES DAR SEGUIMIENTO Y APOYAR A LOS PARTIDOS, PARA QUE 
SE FORTALEZCAN. PERO, ¿DESDE QUÉ CRITERIO? ¿CON QUÉ ARGUMENTOS 
SE MENCIONAN PARA UN PARTIDO 30 DÍAS NATURALES Y A OTRO SE LE DA 60 
DÍAS HÁBILES? NO LO SÉ, NO ESTÁN CLAROS LOS CRITERIOS Y DISCÚLPENME, 
PERO ESTE INSTITUTO TIENE QUE SER TOTALMENTE PARCIAL. ESTE 
INSTITUTO TIENE QUE TRABAJAR CON TODOS LOS PARTIDOS, DE LA MISMA 
MANERA. POR ESO NO ESTOY DE ACUERDO CON EL ACUERDO, PORQUE YO 
CREO QUE PRIMERO TENEMOS QUE DISCUTIR Y A MÍ ME GUSTARÍA QUE LOS… 
SOBRE TODO LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN, ME PUDIERA DAR ALGUNOS 
ELEMENTOS PARA PODER ENTENDER POR QUÉ EL HECHO DE QUE HAYAN 
CUMPLIDO CON LOS COMITÉS MUNICIPALES TEMPORALES, NO ES UN 
CUMPLIMIENTO Y SI LOS OTROS PARTIDOS ESTÁN EN ESA CIRCUNSTANCIA O 
EN OTRA. ENTONCES MÁS BIEN VEAMOS CÓMO LOGRAMOS PROMOVER QUE 
LOS PARTIDOS, APOYAR PUES EN ESTA ATRIBUCIÓN QUE TIENE EL INSTITUTO, 
DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PARTIDOS Y… PORQUE NO CREO 
QUE DEL DESCONOCIMIENTO DE UN TRABAJO QUE SE REALIZÓ PARA TENER, 
NO SE CUÁNTOS SON LOS QUE REPORTAN SECRETARIO, CREO QUE EN 
TODOS LOS COMITÉS, EN TODOS LOS MUNICIPIOS, EN TODOS LOS 
MUNICIPIOS ESTEMOS DICIENDO QUE NO CUMPLIERON. ENTONCES YO, ES 
UNA REFLEXIÓN QUE TENGO PARA USTEDES CONSEJEROS, CONSEJERAS Y 
QUISIERA TENER COMO ELEMENTOS, A PARTIR DE LOS CUALES LA COMISIÓN 
DE ORGANIZACIÓN TRATA DE UNA MANERA A UN PARTIDO, TRATA DE OTRA 
MANERA A OTRO PARTIDO. A LO MEJOR YO ESTOY EQUIVOCADA, PERO QUE 
SE ME EXPLIQUE POR QUÉ ESTA DIFERENCIA DE CRITERIOS Y POR QUÉ  UN 
PARTIDO QUE TIENE COMITÉS TEMPORALES, NO ESTÁ CUMPLIENDO CON LO 
QUE SE LE PIDE. Y CÓMO SE PIENSA Y BAJO QUÉ CRITERIOS SE PIDE QUE EN 
TREINTA DÍAS NATURALES, SE PASE EN TODO EL ESTADO, DE COMITÉS 
TEMPORALES A COMITÉS DEFINITIVOS. NO SÉ SI ALGUNO DE USTEDES HA 
HECHO TRABAJO DE CAMPO EN ESE SENTIDO, PERO EVIDENTEMENTE ES UNA 
TAREA QUE DIFÍCILMENTE SE CUMPLE EN 30 DÍAS NATURALES, A MENOS QUE 
SE SIMULE, COMO SUELE PASAR. PERO NO, ESTE PAÍS YA NO NECESITA 
SIMULACIONES CONSEJEROS, NECESITA TRABAJO EFECTIVO, NECESITA 
COMPROMISO DE LOS PARTIDOS CON LA CIUDADANÍA, NECESITA DE VERDAD 
UN TRABAJO SERIO DE LOS PARTIDOS, CON LOS CIUDADANOS EN TODO EL 
ESTADO Y ESO NO SE HACE EN 30 DÍAS. ENTONCES YO NO ESTARÍA DE 
ACUERDO CON NO TENER POR CUMPLIDO LO QUE PRESENTA EL PARTIDO 
HUMANISTA, YO CREO QUE SE CUMPLE CON LOS COMITÉS MUNICIPALES 
TEMPORALES, COMO LO MARCAN SUS ESTATUTOS Y QUE YA ELLOS… ESO SÍ, 
LO QUE PODÍAMOS PEDIRLES ES QUE MANTENGAN INFORMADOS A ESTE 
INSTITUTO Y REGISTREN, CONFORME SE VAYAN FORMANDO LOS COMITÉS 
MUNICIPALES DEFINITIVOS, PERO NO TENEMOS POR QUÉ PONERLES UN 
TIEMPO CONSEJEROS. MUCHAS GRACIAS. SEGUNDA RONDA, ¿QUIEN DESEA 
PARTICIPAR? EL CONSEJERO JAVIER ARIAS. ¿ALGUIEN MÁS? TIENE LA 
PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: 
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“MUCHAS GRACIAS. ESTE TEMA NO ES EXCLUSIVO DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y CREO QUE NO SOY, BUENO, COMO PRESIDENTE NO SOY EL 
ÚNICO INTEGRANTE, TAMPOCO SOY EL ÚNICO QUE TOMÓ LA DECISIÓN EN SU 
MOMENTO EN LA COMISIÓN, PERO SÍ VOY A DAR UNA EXPLICACIÓN PARA LA 
SOCIEDAD Y… DIGO, PARA EL PARTIDO POLÍTICO YO CREO QUE NO ES 
NECESARIO, ME REFIERO AL HUMANISTA, PORQUE HAY ALGUIEN AQUÍ QUE 
ESTÁ REPRESENTANDO SUS INTERESES. ¿POR QUÉ SE ANALIZA? Y AL MENOS 
EN MI CASO PROPONGO QUE SEAN 30 DÍAS, TENEMOS UNA VINCULACIÓN 
ESPECÍFICA CON ESTE PARTIDO POR SALA REGIONAL, DESDE 2017, PARA QUE 
VIGILEMOS EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROPIOS ESTATUTOS Y LA 
INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS INTERNOS, NO ASÍ CON EL RESTO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. ÉSTE ES UN CASO EXCEPCIONAL Y LA IGUAL, Y 
EQUIDAD ANTE LA LEY, SE DA EN EL ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES 
ESPECÍFICAS DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. TENEMOS QUE 
TRATAR IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES, ES EL 
PRINCIPIO DE LA JUSTICIA, POR ESO ES QUE HAY QUE PONDERAR CADA UNA 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES CADA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
ESTÁ ATRAVESANDO. Y YO PODRÍA ESTAR DE ACUERDO EN QUE SE AMPLÍE 
EL PLAZO, NO TENGO NINGÚN PROBLEMA, SI QUIEREN TREINTA DÍAS HÁBILES, 
SI QUIEREN QUE SEA 60, NO TENGO NINGÚN PROBLEMA. LO QUE SÍ ES QUE 
HAY QUE PONER UN PLAZO CERTERO. E INSISTO, ESTE TEMA DE LA 
VINCULACIÓN QUE NOS HACE SALA REGIONAL, DONDE NOS DICE: -SÍ, 
IMPEPAC, TIENES QUE METERTE A LA VIDA INTERNA DE ESTE PARTIDO EN 
ESPECÍFICO-. NO PODEMOS HABLAR IGUAL DE LOS DEMÁS. AHÍ ES DONDE SE 
DA EL TRATO IGUAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. DE TAL SUERTE QUE SI LA 
CONSEJERA PRESIDENTA QUIERE PROPONER QUE SEAN 60 DÍAS HÁBILES, YO 
NO TENGO NINGÚN PROBLEMA, QUE SEA ESA LA PROPUESTA DE LA 
PRESIDENTA. NADA MÁS QUE HAY QUE TOMAR EN CONSIDERACIÓN, QUE 
ESTAMOS A PUNTO DE INICIAR EL PROCESO ELECTORAL Y QUE LA MILITANCIA 
DE DICHO PARTIDO DEBE TENER LA CERTEZA DE QUE TODOS SUS ÓRGANOS 
INTERNOS ESTÁN FUNCIONANDO A LA PERFECCIÓN. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “¿CONSEJERO JAVIER, LE 
PERMITE UNA MOCIÓN A LA CONSEJERA XITLALI? TIENE LA PALABRA 
CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI 
GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. NADA MÁS 
REFORZAR EN… BUENO, ACOMPAÑAR LO QUE DICE EL CONSEJERO Y 
ADICIONAR LO QUE ÉL COMENTA, DICIENDO QUE HAY PLAZOS FATALES EN 
SEDE JURISDICCIONAL Y ACERTADAMENTE, PARA DARLE CERTEZA A LOS 
PLAZOS FATALES, MARCADOS EN SEDE JURISDICCIONAL DESDE EL AÑO 2017, 
PUES ES MUY IMPORTANTE… 17, 18, ES MUY IMPORTANTE QUE NOSOTROS 
PREVIO AL PROCESO ELECTORAL, LE MARQUEMOS AL PARTIDO, LO DIGO 
RESPETUOSAMENTE, NO POR UNA SITUACIÓN DE FALTA DE RACIOCINIO O A 
DISCRECIÓN, COMO SE COMENTA POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, NO ES A 
DISCRECIÓN, NO ES SUBJETIVIDAD, ES UNA SITUACIÓN DE PLAZOS FATALES 
QUE SE ESTÁN, NOSOTROS, POR PARTE DEL CONSEJO, QUE SE ESTÁN 
CUMPLIENDO Y ENTONCES EN ESE SENTIDO PUES TAMBIÉN BRINDARLE ESA 
CERTEZA AL PARTIDO POLÍTICO Y DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, 
A LA SALA. SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “DOS COMENTARIOS BREVES. NO VOY A DECIR EL 
NOMBRE DEL PARTIDO, PERO EN UN ACUERDO QUE APROBÓ ESTE CONSEJO, 
EN SU PUNTO TERCERO DICE: -SE LE REQUIERE AL PARTIDO “N”, PARA QUE 
REMITA A ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN UN PLAZO DE 180 DÍAS, LA 
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INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES-. PRIMER 
COMENTARIO, SEAMOS IGUALES CONSEJEROS. O SEA, TRATEMOS A LOS 
PARTIDOS DE LA MISMA MANERA. Y SEGUNDO.- YO PREGUNTARÍA A LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN, SI ESTA EXIGENCIA QUE SE ESTÁ HACIENDO A 
ESTOS DOS PARTIDOS, TAMBIÉN SE HACE A TODOS LOS PARTIDOS Y SI 
TIENEN LA INFORMACIÓN DE CUÁNTOS COMITÉS MUNICIPALES TIENE CADA 
UNO DE LOS PARTIDOS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN ANTE ESTE 
INSTITUTO. ESTOY… SI LA TIENEN, PORQUE YO YA LO PEDÍ Y NO LO TIENEN 
DE TODOS LOS PARTIDOS, YO LES PEDIRÍA QUE PUDIÉRAMOS MÁS BIEN, SI 
NOS INTERESA QUE LOS PARTIDOS SE FORTALEZCAN, HAGAMOS ACCIONES, 
HABLEMOS CON ELLOS, VEMOS DE QUÉ MANERA SE PUEDE IR GENERANDO 
QUE LOS PARTIDOS PUES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LEY, PERO 
NADA MÁS. Y MI PROPUESTA NO ES PONER UN TÉRMINO, MI PROPUESTA ES 
QUE SE TENGA POR CUMPLIDO CON LOS COMITÉS TEMPORALES Y QUE SE LE 
PIDA QUE INFORME DE MANERA PERMANENTE A ESTE PARTIDO, YO CREO 
QUE A TODOS, QUE EN CUANTO SE VAYAN CONSTITUYENDO LOS COMITÉS 
MUNICIPALES DEFINITIVOS, LO INFORMEN A ESTE CONSEJO ESTATAL. 
PORQUE QUE YO ENTIENDA NO HAY NINGUNA NORMATIVIDAD QUE OBLIGUE 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A TENER TODOS SUS COMITÉS MUNICIPALES 
ANTES DEL PROCESO ELECTORAL. CREO QUE ESA ES UNA DECISIÓN 
ORGANIZATIVA QUE CADA PARTIDO TOMA EN SU INTERIOR, Y DECIDE 
INCLUSO EN QUÉ MUNICIPIOS ES PRIORITARIO PARTICIPAR, QUÉ MUNICIPIOS 
NO SON PRIORITARIOS, DE ACUERDO A SU PROPIA FUERZA POLÍTICA Y A LAS 
AFINIDADES QUE LAS POBLACIONES DIVERSAS EN NUESTRO ESTADO, TIENEN 
POR UNOS PARTIDOS O POR OTROS. ¿DE DÓNDE ESTE CONSEJO ESTATAL LE 
EXIGE A LOS PARTIDOS QUE TENGAN COMITÉS MUNICIPALES EN TODOS LOS 
MUNICIPIOS DE ESTE ESTADO? YO CREO QUE, POR LO MENOS DESCONOZCO, 
A LO MEJOR PUEDO ESTAR EQUIVOCADA, PERO YO DESCONOZCO UNA 
NORMATIVIDAD QUE VAYA EN ESE SENTIDO. ENTONCES MI PROPUESTA ES 
QUE SE DÉ POR CUMPLIDO Y CON ESTOS COMITÉS MUNICIPALES 
TEMPORALES Y SÍ ESTEMOS EN COMUNICACIÓN PERMANENTE CON EL 
PARTIDO HUMANISTA Y CON TODOS LOS PARTIDOS, PARA QUE FORTALEZCAN 
SU ESTRUCTURA INTERNA, CONFORME LOS PROPIOS PARTIDOS LO DECIDAN. 
ESO ES AL RESPETO A LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS. MUY 
BIEN, CON ESTO TERMINAMOS LA SEGUNDA RONDA. SINO… ¿ALGUIEN MÁS 
QUIERE EN TERCERA RONDA PARTICIPAR? SI NO ES ASÍ, VOY A PONER A SU 
CONSIDERACIÓN EL ACUERDO. A VER, SI ME PIDE LA PALABRA CON MUCHO 
GUSTO SE LAS DOY. MUY BIEN, YO LE PIDO AL SECRETARIO QUE POR FAVOR 
NOS INDIQUE NADA MÁS LOS ASPECTOS QUE SE TIENEN QUE DEFINIR PARA 
PONER A VOTACIÓN EL ACUERDO. MIREN, HAY DOS PROPUESTAS DE HECHO, 
UNA PROPUESTA ES UNA DETERMINADA, UN TIEMPO DETERMINADO, QUE 
SERÍA CUESTIÓN DE QUE SE HICIERAN PROPUESTAS PARA VER CUÁL TIEMPO 
SERÍA, QUE ESO ES LO QUE FALTARÍA ¿NO? DECIR EL TIEMPO, DE ACUERDO 
A CÓMO ESTÁ CONSTITUIDO EL ACUERDO. Y LA OTRA, ES QUE SE TENGA POR 
CUMPLIDO Y SE TOME COMO CUMPLIDO LOS COMITÉS MUNICIPALES 
TEMPORALES. SON LAS DOS PROPUESTAS QUE HAY CONSEJEROS, USTEDES 
DICEN CÓMO QUIEREN QUE SE VOTE. PODEMOS VOTAR, PORQUE ASÍ VIENE 
EL ACUERDO, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN. ÉSTE ES UN 
ACUERDO QUE EMANA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN. ENTONCES SI 
PROPONEN EL PERÍODO, QUE ESTABA CREO MENCIONANDO EL CONSEJERO 
JAVIER ARIAS, CON ESO QUEDARÍA, SEIS MESES. BUENO, ¿60 DÍAS 
NATURALES, HÁBILES? MI PROPUESTA NO TIENE QUE VER CON TIEMPO. PERO 
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USTED MENCIONA, ¿CUÁL ES SU PROPUESTA CONSEJERO PARA QUE SE 
PUEDA TOMAR O COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN? ¿CONSEJERO, CUÁL 
ES SU PROPUESTA?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO 
JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. RETOMANDO SU 
PROPUESTA QUE HIZO, SON 60 DÍAS HÁBILES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUY BIEN, YO FUI MUY CLARA EN MI PROPUESTA. 60 
DÍAS HÁBILES, MUY BIEN. Y ENTONCES SI SE APRUEBA EL ACUERDO PUES YA 
EVIDENTEMENTE LA PROPUESTA QUE ESTÁ HACIENDO LA PRESIDENTA, DE 
QUE SE DÉ POR CUMPLIDO CON LOS COMITÉS MUNICIPALES TEMPORALES, 
PUES YA DIRECTAMENTE QUEDARÍA INVALIDADA, SI LOS CONSEJEROS 
APRUEBAN ESTE ACUERDO. EN UNA TERCERA… ¿MOCIÓN?  TERCERA RONDA 
¿NO?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DR. UBLÉSTER DAMIÁN 
BERMÚDEZ EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA ESTÁ EL 
CONSEJERO UBLÉSTER, ¿ALGUIEN MÁS? EL CONSEJERO JAVIER Y LA 
PRESIDENTA. TIENE LA PALABRA CONSEJERO UBLÉSTER”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “A MI JUICIO, EL TEMA SÍ TIENE IMPORTANCIA EN FUNCIÓN DE 
PLAZOS, POR ALGO QUE HEMOS REITERADO VARIAS VECES. AL INICIO DEL 
PROCESO ELECTORAL Y PARA SER PRECISOS 90 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL 
PROCESO ELECTORAL, ES DECIR AL 31 DE MAYO, MÁS O MENOS, 3 DE JUNIO, 
31 DE MAYO O LOS PRIMEROS DÍAS DE JUNIO, LA NORMATIVIDAD, LAS REGLAS 
DEL JUEGO DEL PROCESO ELECTORAL, YA NO PUEDEN SUFRIR NINGÚN TIPO 
DE MODIFICACIÓN. EN MI LECTURA, UNA DE LAS COSAS QUE NOSOTROS 
TENEMOS QUE CUIDAR, PREVIO AL PROCESO, ES QUE TODOS LOS 
DOCUMENTOS Y TODA LA SERIE DE OBLIGACIONES QUE ESTIPULA LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, POR PARTE DE LOS PARTIDOS, VALGA LA 
REDUNDANCIA, ESTÉN CUMPLIDAS ANTES DEL INICIO DEL PROCESO 
ELECTORAL Y EN PARTICULAR ANTES DE QUE SE VENZA EL PLAZO PARA 
MODIFICAR ESAS REGLAS. POR LO TANTO, SI ES 31 DE MAYO UNA FECHA 
LÍMITE, SI YO TUVIESE RAZÓN, CREO QUE 60 DÍAS HÁBILES, NO LO SÉ, NO HE 
CONTADO DIGO, PERO NO QUISIERA YO, TENGO LA SENSACIÓN DE QUE SE 
PASA DE ESA FECHA. DE MANERA QUE SUGIERO QUE SEAN 60 DÍAS 
NATURALES. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO UBLÉSTER. CONSEJERO JAVIER 
ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PRIMERO SÍ, ME SUMARÍA A LA 
PROPUESTA DEL CONSEJERO UBLÉSTER, DE 60 DÍAS NATURALES Y QUE SE 
ROBUSTECIERA PRECISAMENTE, SEÑOR SECRETARIO, LOS 
CONSIDERANDOS, EN ESA RESOLUCIÓN DE SALA REGIONAL, DONDE NOS 
VINCULAN A LA VIGILANCIA ESPECÍFICA DE ESTE PARTIDO, PARA SU… PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE SUS ÓRGANOS INTERNOS, EN SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO, TODO POR SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LA 
MILITANCIA PARTIDISTA DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS. Y ES MUY 
DIFERENTE, INSISTO, PARA QUE NO SE CONFUNDA LA CIUDADANÍA, EL TRATO 
QUE SE ESTÁ DANDO PRECISAMENTE A ESTE PARTIDO POR ESTA 
RESOLUCIÓN Y EL QUE HACE REFERENCIA A LOS 180 DÍAS DE LA PRESIDENTA, 
PORQUE AQUÉL ERA UN PARTIDO DE RECIENTE CREACIÓN, QUE TENÍA QUE 
LLEVAR A CABO TODOS LOS TRÁMITES PARA TENER SUS ÓRGANOS 
INTERNOS Y EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ES UN PARTIDO YA CON REGISTRO 
PREVIO, QUE DEBERÍA TENER YA EN FUNCIONAMIENTO TODOS SUS 
ÓRGANOS INTERNOS A LA PERFECCIÓN, SIN EMBARGO NO LOS TIENE, BUENO, 
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HAY QUE HACER LAS TAREAS QUE NOS TOCAN, PARA QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENO, YO SOLAMENTE PARA ACLARAR DOS COSAS, ESTOY 
TOTALMENTE DE ACUERDO CON USTED CONSEJERO UBLÉSTER, QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NO PUEDEN MODIFICAR SU NORMATIVIDAD SINO 90 
DÍAS ANTES DEL PROCESO ELECTORAL, PERO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
LOS PARTIDOS, SI NO MODIFICAN LOS ESTATUTOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, PUES LOS PARTIDOS TIENEN TODA LA LIBERTAD DE INTEGRAR 
SUS COMITÉS MUNICIPALES, CONFORME LOS PARTIDOS LO DECIDAN Y QUE 
YO CONOZCA NO HAY NINGUNA NORMATIVIDAD, NO SÉ CUÁL ES LA 
NORMATIVIDAD QUE SE MENCIONA, PERO NO HAY NINGUNA NORMATIVIDAD 
QUE OBLIGUE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE ANTES DEL PROCESO 
ELECTORAL O 90 DÍAS ANTES DEL PROCESO ELECTORAL, TENGAN QUE 
TENER TODOS SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS INTEGRADOS. QUE YO SEPA Y HE 
ESTUDIADO LA LEY, NO HAY NINGUNA NORMATIVIDAD EN ESTE SENTIDO. POR 
LO TANTO, NO PODEMOS OBLIGAR A LOS PARTIDOS A TENER ESTOS COMITÉS 
INTEGRADOS, A UNOS PARTIDOS SÍ Y A OTROS PARTIDOS NO. NO ME PARECE 
CORRECTO. EN ESE SENTIDO CONSEJEROS, PUES ES MI POSICIÓN. YO CREO 
QUE EL PARTIDO HUMANISTA CUMPLE Y POR LO TANTO PUES NO VOY DE 
ACUERDO CON EL ACUERDO Y HASTA AQUÍ. ES CUANTO. TERMINAMOS LA 
TERCERA RONDA Y VOY A PASAR, SI NO HAY MOCIONES NI NADA, A PONER A 
CONSIDERACIÓN DE USTEDES EL ACUERDO Y ENTIENDO QUE SON 30 DÍAS, 60 
DÍAS NATURALES. MUY BIEN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 83 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS… PERDÓN, VOY DE NUEVO. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/144/ 
2019, DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, CON LA PROPUESTA DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO UBLÉSTER, DE QUE SEAN 30 
DÍAS, 60 DÍAS NATURALES. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO POR LOS 
PRECEPTOS LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO, DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/144/2019 DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, ES 
APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 44 MINUTOS, DEL 
DÍA 2 DE MARZO DEL 2020, CON LAS OBSERVACIONES QUE HICIERON AL 
UNÍSONO EL CONSEJERO UBLÉSTER Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS. LE 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 25 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

INFORMO QUE LA VOTACIÓN QUEDÓ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
CONSEJERA PRESIDENTA ANA ISABEL LEÓN TRUEBA, VOTO EN CONTRA Y 
VOTO PARTICULAR; VOTO A FAVOR, CONSEJERA ELECTORAL XITLALI, LA 
LICENCIADA XITLALI GÓMEZ TERÁN, VOTO A FAVOR, CON VOTO PARTICULAR 
DE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN; VOTO A FAVOR DEL CONSEJERO 
ELECTORAL, DOCTOR UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ; VOTO A FAVOR, 
CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE; 
VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS; VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ. Y EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 355 DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE 
TENDRÁ POR AUTOMÁTICAMENTE NOTIFICADO DEL PRESENTE ACUERDO, AL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA DE MORELOS, PORQUE 
TUVO A SU ALCANCE TODOS LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
IMPONERSE Y QUEDAR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON 
MUCHO GUSTO CONSEJERA XITLALI, PERO YO QUISIERA QUE SE PIDIERA EN 
EL MOMENTO ADECUADO. TIENE LA PALABRA CONSEJERA XITLALI”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS. LO CONSIDERO ADECUADO, PORQUE ES EL 
MOMENTO DE LA VOTACIÓN. POR UN PRINCIPIO DE CERTEZA MI VOTO 
PARTICULAR A FAVOR, ES EN RELACIÓN AL TEMA DEL PLAZO OTORGADO. 
DESDE MI PUNTO DE VISTA, COMO VENÍA EN EL PROYECTO DE ACUERDO, 
PUES ERA EL PLAZO CORRECTO DE LOS 30 DÍAS Y NO ASÍ DE LOS 60 DÍAS, 
PERO ES PARA HACER LA PRECISIÓN, POR LO QUE YO YA HABÍA COMENTADO. 
SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE 
LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO, CONTINÚE 
CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA LA INCORPORACIÓN, 
PERDÓN, DE LA PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO 
ADICIONAL A LOS YA ESTABLECIDOS, PARA EL INGRESO AL INSTITUTO, DE 
LOS ASPIRANTES A OSTENTAR CARGO EN LA CATEGORÍA DE BASE O 
EVENTUAL, EL CUAL ES CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, DERIVADO DEL 
OFICIO TJA/P/445/2019, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE DICHO 
DOCUMENTO FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA, SOLICITA 
LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DOCUMENTO DE REFERENCIA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LOS DOCUMENTOS CITADOS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DOCUMENTO DEL 
DOCUMENTO DE REFERENCIA ES APROBADA POR UNANIMIDAD”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, LES FUE ENVIADO CON LA 
CONVOCATORIA ESTOS DOCUMENTOS. SI ALGUIEN TIENE ALGÚN 
COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA 
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RONDA. ESTÁ EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO. ¿ALGUIEN 
MÁS? TIENE LA PALABRA POR FAVOR REPRESENTANTE”. EL REPRESENTANTE 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN USO DE LA PALABRA: “CREO QUE MI 
INTERVENCIÓN ES TARDÍA, EN EL SENTIDO DE QUE CONSIDERO QUE EL 
PUNTO QUE AHORA SE DISCUTE, EN SU CASO, LE FALTÓ UN POCO DE 
REDACCIÓN, PORQUE EN SÍ NO SE… EN EL PUNTO NO DICE QUÉ ES LO QUE 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN, NO DICE QUÉ ES LA PROPUESTA, SI SON 
DOCUMENTOS O SI SON… O SI ES UN ACUERDO EL QUE PRESENTA EL 
CONSEJO. SOLAMENTE DICE: -LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DE LA PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO 
ADICIONAL A LOS YA SOLICITADOS. ENTONCES, LUEGO ENTONCES ENTIENDO 
QUE LO QUE SE VA A SOMETER A CONSIDERACIÓN SON LOS DOCUMENTOS, 
PARA QUE SE PUEDAN SOMETER COMO ALGO ADICIONAL A LOS YA 
ESTABLECIDOS, PORQUE HABLA SÍ DE UN DOCUMENTO, PERO PODRÍA 
ENTENDERSE QUE FUERAN DOCUMENTOS ANTERIORES YA PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS. Y SI NO ES ASÍ, ENTIENDO QUE LO QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DESDE LUEGO, ES SOLAMENTE EL DOCUMENTO SIN UN 
ACUERDO PREVIO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÍ, MUY BIEN. PRIMERAMENTE, ¿QUÉ 
ESTAMOS INCLUYENDO? ESTAMOS INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN, CON UNA REFORMA QUE HUBO EN EL GOBIERNO DEL… 
PERDÓN, EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL, AHORA NOS DICE QUE EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y UN 
ACUERDO PTJ/05/2019, SOLICITA UNA CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN. 
ANTERIORMENTE EN EL SEXENIO PASADO, SE GENERÓ UNA CONSTANCIA 
POR LA CONTRALORÍA. SIN EMBARGO, Y A NUESTRO PARECER NO NOS 
INCLUÍA. SIN EMBARGO, EN ÉSTA SÍ YA NOS DICE COMO ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS. YO COMENTABA EN LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PUES 
QUE A LO MEJOR NO SERÍA NECESARIO, PORQUE ESTOS FORMATOS. LO QUE 
ESTAMOS PRESENTANDO, LICENCIADO ESQUIVEL TIENE USTED RAZÓN, ES EL 
FORMATO, EL DOCUMENTO SE REFIERE AL FORMATO QUE ESTAMOS 
PRESENTANDO, QUE SE ADECÚA AHORA CON ESTA CONSTANCIA. ESTA 
DOCUMENTACIÓN PUES BUENO, CON LA INTENCIÓN DE SER SUMAMENTE 
TRANSPARENTES Y MÁXIMA PUBLICIDAD ES QUE SE PRESENTA ESTA 
CUESTIÓN ADMINISTRATIVA, CON LA INTENCIÓN DE QUE BUENO, 
PRIMERAMENTE TODO MUNDO SEPA QUE VAMOS A ESTAR SOLICITANDO LA 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN. ¿Y DÓNDE COBRA RELEVANCIA? 
BUENO, AHORA PARA EL PROCESO ELECTORAL QUE CONTRATAMOS A MÁS 
DE 400, 500 PERSONAS, PUES BUENO, SE ESTARÁ SOLICITANDO ESTA 
CONSTANCIA. Y AHORA, POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA, ESTE FORMATO 
BUENO, DATA DESDE QUE LLEGÓ UN SERVIDOR O ANTES TAL VEZ, PORQUE 
SON LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA CONFORMAR EL 
EXPEDIENTE DE RECURSOS HUMANOS. ¿QUÉ LE ESTAMOS AÑADIENDO? 
PUES BUENO, LA CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN. ENHORABUENA, QUÉ 
BUENO, YA TENÍA QUE SE HABÍA PRESENTADO A LA COMISIÓN. VAYAMOS EN 
EL SENTIDO DE QUE ESTO AL ESTARSE APROBANDO, PUES BUENO, YA QUEDA 
INFORMADO Y SERÁ UN REQUISITO MÁS, QUE AUNQUE NO SE QUISIERA, PUES 
BUENO, YA VIENE EN LA LEY Y ES PARTE DE LOS REQUISITOS QUE DEBEMOS 
DE SOLICITAR A TODO EL PERSONAL, QUE QUEDE CLARO, DE NUEVO 
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INGRESO. ¿SALE? SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE 
LA PALABRA: “UN COMENTARIO. YO CREO QUE LO QUE SEÑALA EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ES IMPORTANTE. 
YO LE VOY A PEDIR AL SECRETARIO QUE NO SE SUBA AL CONSEJO 
ÚNICAMENTE UN FORMATO, SINO POR LO MENOS ACOMPAÑADO DE UN 
DOCUMENTO, DONDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EMANADO ENTIENDO, DE 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PROPONE TAL Y TAL Y ARGUMENTA POR 
QUÉ. YO CREO QUE, YO NO ESTOY DE ACUERDO QUE SE PRESENTEN DE ESTA 
MANERA LOS FORMATOS SIN MÁS, CREO QUE DEBE HABER UN DOCUMENTO 
QUE EXPLIQUE, QUE DIGA DE DÓNDE VIENE Y CUÁLES SON LA 
ARGUMENTACIÓN. DICE LA LEY QUE TODA ACCIÓN DE AUTORIDAD DEBE 
ESTAR FUNDAMENTADA Y MOTIVADA, Y AQUÍ NO ESTÁ NI FUNDAMENTADO, NI 
MOTIVADO. PUEDE HACERSE DE MANERA MUY SENCILLA, PERO TIENE RAZÓN 
EL REPRESENTANTE Y YO PIDO QUE SE HAGA POR FAVOR. EN TERCERA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ. TIENE LA PALABRA 
CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ 
TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. AQUÍ ES, BUENO, LO VEO YO SENCILLO, ES UNA PROPUESTA 
PARA LA INCORPORACIÓN, PARA QUE ESTÉ INCORPORADO COMO UN 
REQUISITO. SIMPLEMENTE SE VOTA LA INSTRUCCIÓN PARA QUE SE 
INCORPORE A LOS REQUISITOS. YO NO VEO MAYOR PUES TRÁMITE O MAYOR 
DETALLE EN ESE TEMA. ENTONCES NADA MÁS SE VOTA LA INSTRUCCIÓN AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, QUE A SU VEZ INSTRUIRÁ A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, QUE SE INCORPOREN LOS FORMATOS QUE SE LE 
ENTREGAN A LAS PERSONAS QUE DESEAN INCORPORARSE AL IMPEPAC. ESA 
SERÍA MI PRECISIÓN. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. EXPLICAR, ÉSTE NO ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD, EMANADO DE NOSOTROS Y DONDE SÍ TENDRÍA QUE ESTAR 
FUNDADO Y MOTIVADO, ES UN ACTO QUE VIENE EN LA LEY Y QUE YA NO 
QUEDA AL CUMPLIMIENTO NUESTRO. INCLUSO SI NOSOTROS NO LO 
APROBÁRAMOS, QUE DIJÉRAMOS -NO LA APROBAMOS-. AHÍ SÍ LE VAMOS A 
GENERAR UN DAÑO AL CIUDADANO, PORQUE EN EL MOMENTO QUE ALGUIEN 
QUIERA ENTRAR A TRABAJAR, DE TODAS MANERAS LE VAN A PEDIR ESA 
CONSTANCIA Y COMO NO ESTÁ EL FORMATO, LO ÚNICO QUE VAMOS A 
APROBAR ES EL CONTENIDO DE ESE DOCUMENTO Y COMO NO LO ESTAMOS 
APROBANDO, ENTONCES SERÍA IMPOSIBLE QUE ESE CIUDADANO PUDIERA 
INGRESAR A LABORAR A ESTA INSTITUCIÓN. ENTONCES AQUÍ LO QUE SE ESTÁ 
HACIENDO NO ES UN ACUERDO PARA APROBAR QUE SE VA A INCLUIR UN 
NUEVO REQUISITO, ESE YA LO INCLUYÓ EL LEGISLADOR, EN LA REFORMA DE 
2015. LO QUE ESTAMOS HACIENDO NADA MÁS ES, ¿QUÉ VA A DECIR? ¿CON 
QUÉ PALABRAS Y CON QUÉ FRASES SACRAMENTALES SE VA A DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEGISLACIÓN? SERÍA TODO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TOTALMENTE DE ACUERDO 
CONSEJERO ARIAS. LO ÚNICO QUE YO ESTOY PIDIENDO Y SEÑALA EL 
REPRESENTANTE, ES QUE NO SE PRESENTE DE ESTA MANERA, PORQUE NO 
SE ENTIENDE. YO CREO QUE DEBE HABER UN DOCUMENTO QUE ACOMPAÑE, 
NO NECESARIAMENTE UN ACUERDO O NO SÉ, ALGUNA INSTRUCCIÓN. ESO LE 
PIDO AL SECRETARIO QUE BUSQUE LA MANERA MÁS ADECUADA, PARA PODER 
PRESENTAR LOS FORMATOS Y UBICARLOS EN EL DOCUMENTO QUE VAN. Y 
NO SOLAMENTE PRESENTAR UN DOCUMENTO DE ESTA MANERA. ENTONCES 
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NO HAY MÁS PROBLEMA QUE ESE. YO LE PIDO AL SECRETARIO QUE NO SE 
VUELVA A REPETIR Y QUE ESTO SE HAGA DE MANERA ADECUADA, PARA QUE 
ESTE CONSEJO CUENTE CON TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA LO 
QUE DECIDA APROBAR O NO. BUENO, CON ESO TERMINAMOS LA TERCERA 
RONDA. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SI NO HAY MÁS INTERVENCIONES. SÍ, 
ME HACE UNA MOCIÓN. CON MUCHO GUSTO CONSEJERO UBLÉSTER”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PARA QUE QUEDE PERFECTAMENTE 
CLARO. YO VEO DOS FORMATOS, EL 001 Y EL 002. PREGUNTO, PARA EVITAR 
SOLAMENTE CONFUSIONES, ¿SE ESTÁ APROBANDO AMBOS O SE ESTÁ 
APROBANDO UNO DE LOS DOS? ¿POR QUÉ? ¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE 
EL 001 Y EL 002? EL 002, ADEMÁS DE LA CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO YA EXPLICADO POR MIS COLEGAS, VIENE UNA 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MORELOS, ES DECIR, SON DOS. ENTONCES, 
ME DA LA IMPRESIÓN PERO PUEDO ESTAR EQUIVOCADO, POR ESO QUIERO 
LA PRECISIÓN, DE QUE LO QUE SE TENDRÍA QUE APROBAR ES UNO DE LOS 
DOS. EN TODO CASO PREGUNTO PARA QUE QUEDE PERFECTAMENTE 
EXPLÍCITO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “¿ME PERMITE RESPONDER? BUENO, NO RESPONDER SINO 
COMENTAR. A VER, FUE UNA MOCIÓN A LA PRESIDENTA Y ES LA TERCERA 
RONDA QUE CERRAMOS CON ESTA INTERVENCIÓN Y SI QUIEREN UNA CUARTA 
RONDA CON MUCHO GUSTO LA ABRIMOS. PERO LA QUE TENÍA LA PAL… VOY 
A RESPONDER A LA MOCIÓN QUE ME HIZO EL CONSEJERO UBLÉSTER. BUENO, 
YO LO QUE CREO ES QUE HAY UN ARTÍCULO DEL CÓDIGO QUE DICE QUE EN 
LAS COMISIONES, NO SÉ SI ES EL 81 O EL 85, DONDE DICE QUE LAS 
COMISIONES TIENEN… CUANDO APRUEBAN ALGO TIENEN QUE APROBAR O 
UN INFORME, O UN DICTAMEN, O UNA RESOLUCIÓN Y ESTO NO ES NI UN 
INFORME, NI UN DICTAMEN, NI UNA RESOLUCIÓN. LO QUE YO PIDO ES QUE 
CUMPLAMOS CON LA LEY, PUEDEN HACER ALGO MUY SENCILLO. SI QUIEREN 
QUE LO APROBEMOS TENDRÍA QUE SER UN DICTAMEN MUY SENCILLO, 
DICIENDO QUE LA LEY LO ESTABLECE, ETCÉTERA, ES EL ARTÍCULO 88 DEL 
CÓDIGO. ENTONCES YO PEDIRÍA QUE CUMPLIÉRAMOS CON LA LEY 
CONSEJEROS Y QUE LAS COMISIONES HICIERAN UN DOCUMENTO SENCILLO, 
PERO QUE PERMITIERA SUSTENTAR LO QUE APROBARON. ESO ES LO QUE YO 
SOLICITO. EN ESE SENTIDO ES MI INTERVENCIÓN CONSEJERO UBLÉSTER, 
QUE ME HACÍA USTED LA MOCIÓN, YO LE RESPONDO EN ESE SENTIDO. CON 
ESTO TERMINAMOS LA TERCERA RONDA Y SI ALGUIEN QUIERE PARTICIPAR 
PUES TENDRÍAMOS QUE… A VER, EL CONSEJERO UBLÉSTER NO TENÍA LA 
VOZ, LA TENÍA YO Y ENTONCES SI ME QUIERE HACER UNA MOCIÓN EL 
CONSEJERO ENRIQUE, CON MUCHO GUSTO. MUY BIEN, ENTONCES UNA 
CUARTA RONDA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO. ¿QUIÉN SE ANOTA? EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
¿ALGUIEN MÁS? MOVIMIENTO CIUDADANO. TIENE LA PALABRA”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS. SÍ, CON LA INTENCIÓN DE ACLARAR, TIENE 
RAZÓN EL CONSEJERO UBLÉSTER. ¿QUÉ ES LO QUE ESTAMOS 
PRESENTANDO? LA PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO 
ADICIONAL. ¿CUÁL ES ESTE DOCUMENTO ADICIONAL? BUENO, LA 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ¿EN DÓNDE SE VA A IMPACTAR? TIENE USTED 
RAZÓN, VIENEN LOS DOS FORMATOS, TANTO EN EL FORMATO 1, COMO EN EL 
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2. ¿QUÉ ES LO QUE VIENEN LAS PERSONAS Y LLENAMOS? SON SUS 
GENERALES Y DEMÁS, NUNCA SE HABÍA APROBADO COMO TAL, PORQUE SON 
GENERALIDADES ¿NO? PERO BUENO, AHORITA LO QUE ESTAMOS 
INTENTANDO Y SI NO SE DA NO PASA NADA, DE TODOS MODOS COMO DICE EL 
CONSEJERO UBLÉSTER, SE TIENE QUE APLICAR. LA CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN, LA INTENCIÓN ES ELLO, QUE SE SEPA QUE SE TIENE AHORA 
QUE SOLICITAR AL TRIBUNAL. PERO ATINADAMENTE AHORITA QUE EL 
CONSEJERO UBLÉSTER, POR ALGUNA SITUACIÓN, SE  NOS FUE EN EL 
FORMATO DOS, CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN POR LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA. ESA NO LA TRAEMOS CONTEMPLADA HASTA ESTE 
MOMENTO. ESA HACIA ADELANTE SE ESTÁ HACIENDO. EN LA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AHÍ SÍ ES CLARITO, CLARITO, QUE LOS 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS, EL CUAL ENTRAMOS LA UNIVERSIDAD DEL ESTADO, 
EL IMIPE, CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS Y NOSOTROS. ENTONCES SÍ 
CONSEJERO ES EN LOS DOS FORMATOS, ÚNICAMENTE RELATIVO A LA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y SE NOS FUE AQUÍ CON LA 
PROPUESTA DE LA CONTRALORÍA. ESA NO IRÍA EN EL FORMATO DOS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “LO QUITAMOS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, SÍ, NADA MÁS SERÍA UNA AL MOMENTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUY BIEN, TIENE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO”. EL 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. EFECTIVAMENTE, A VER, AQUÍ NO SE TRATA DE PERJUDICAR AL 
CIUDADANO, NI DE QUE EL CIUDADANO TENGA PROBLEMAS AL INGRESAR 
AQUÍ, AL CONTRARIO, TODAS LAS EXPLICACIONES QUE NOS DIO EL 
CONSEJERO ARIAS Y AHORA LA DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DESDE 
LUEGO QUE ESTOY DE ACUERDO, PERO AQUÍ SE TRATA DE CUIDAR LA 
FORMA, PORQUE LA FORMA AL FINAL DE CUENTA ES FONDO. Y AUNADO A 
TODO LO ANTERIOR, LO QUE BIEN OBSERVA EL CONSEJERO UBLÉSTER, PUES 
YA NOS DIERON UNA EXPLICACIÓN. REITERO, ESTOY TOTALMENTE DE 
ACUERDO CON AMBAS EXPLICACIONES, PERO SE TRATA ESTO DE DEJARLO 
ASENTADO EN UN DOCUMENTO, PORQUE ESTO ES UNA SESIÓN DE CONSEJO, 
EL CUAL VA A APROBAR ALGO EL CONSEJO ESTATAL. Y BUENO, AL MENOS 
DESDE MI PUNTO DE VISTA, QUE DESDE LUEGO ES MUY HUMILDE, 
COMPARADO CON LA SAPIENCIA DE USTEDES, CREO QUE SÍ DEBIERAN 
CUIDARSE LAS FORMAS, REITERO, PORQUE ADEMÁS LA FORMA ES FONDO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO. SE 
CIERRA LA CUARTA RONDA Y VOY A PONER A VOTACIÓN. CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA PROPUESTA 
PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO ADICIONAL A LOS YA 
ESTABLECIDOS, PARA EL INGRESO AL INSTITUTO DE LOS ASPIRANTES A 
OSTENTAR CARGO, EN LA CATEGORÍA DE BASE O EVENTUAL, EL CUAL ES 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, DERIVADO DEL OFICIO DE 
TJA/P/445/2019, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, EN RELACIÓN AL FORMATO 002 Y QUE IMPLICA ELIMINAR LA ÚLTIMA, 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO QUE DICE CONSTANCIA DE INHABILITACIÓN POR LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO. YO CON VOTO PARTICULAR, A FAVOR CON VOTO 
PARTICULAR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, 
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EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE LA 
PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO ADICIONAL A LOS 
YA ESTABLECIDOS PARA EL INGRESO AL INSTITUTO, DE LOS ASPIRANTES 
OSTENTAR CARGO, EN LA CATEGORÍA DE BASE O EVENTUAL, EL CUAL ES 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, DERIVADO DEL OFICIO TJS/P/445/2019, 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 4 MINUTOS DEL 
DÍA LUNES 2 DE MARZO DE 2020, CON VOTO PARTICULAR DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA Y CON LA OBSERVACIÓN DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EN 
EL FORMATO 002, A ELIMINARSE EL ÚLTIMO PÁRRAFO QUE DICE 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, ENTRE PARÉNTESIS, (EXPEDIDA POR 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MORELOS). ES 
CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL QUINTO PUNTO CORRESPONDE A LA PRESENTACIÓN DEL PLAN 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL DOCUMENTO CITADO FUE 
ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA, A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN 
TAL VIRTUD ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL DOCUMENTO CITADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DOCUMENTO DE 
REFERENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
USTEDES HAN RECIBIDO EL DOCUMENTO Y SI ALGUIEN TIENE ALGÚN 
COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA 
RONDA. MUY BIEN, SI NO HAY COMENTARIOS, SEÑORES CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS ELECTORALES, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, SE TIENE 
POR PRESENTADO EL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2020, SIENDO LAS 14 HORAS CON 6 MINUTOS. POR FAVOR SEÑOR 
SECRETARIO CONTINUÉ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL 
INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO RANGER, MODELO 2019, COLOR PLATA 
METÁLICO, TELA GRAFITO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
SERIE 8AFDT50D696219279. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
INFORME CITADO FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 31 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS SI 
ALGUIEN TIENE ALGÚN COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. 
POR FAVOR, LOS QUE QUIERAN PARTICIPAR SÍRVANSE ANOTARSE CON EL 
SECRETARIO. ¿NO HAY PARTICIPACIONES CONSEJEROS? CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. MUY BIEN, TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “OK. A VER, MIREN, CUANDO NOS HACEN 
LA PRESENTACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA, DICE: -INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO, RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO 
RANGER, MODELO TAL, COLOR PLATA METÁLICO, TELA, SIN PLAZAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE TAL. ¿NO? BUENO, QUIERO DECIRLES 
QUE SON DOS INFORMES, LOS UNIERON. EL PRIMERO EMANA Y AMBOS 
EMANAN DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. ESTOS INFORMES SON CON 
LA INTENCIÓN DE, PRIMERAMENTE FUE EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2019. EL 22 
DE NOVIEMBRE TOMAMOS ESTA SITUACIÓN Y PARA EL 22 DE ENERO, HOY 
ESTAMOS A PRIMERO DE MARZO, EL 22 DE ENERO PUES BUENO, YA SE HABÍA 
PUES CONSEGUIDO QUE ESTA CAMIONETA PUDIERA RETOMARSE. ¿QUÉ ES 
LO QUE SUCEDE? PRIMERO DECIRLES QUE SÍ TIENE PLACAS, ES NW06514, O 
ERAN LAS PLACAS, HASTA QUE SE REALIZA EL CAMBIO. ¿QUÉ PASÓ CON ESTA 
CAMIONETA? BUENO, PUES SE DETECTÓ CON UN INFORME QUE PRESENTA 
LA LICENCIADA IRMA RUIZ, PRESENTA UN INFORME Y DICE QUE ESTA 
CAMIONETA PUES NO SE ENCONTRABA EN EL PATRIMONIO. ¿CUÁNDO 
RESULTA ESTO? CUANDO NOSOTROS INICIAMOS NUEVAMENTE A TRATAR DE 
TENER EL PATRIMONIO. ES UNA OBLIGACIÓN DE QUE SE NOS PRESENTE, 
MÍNIMO CADA AÑO EL PATRIMONIO. RECUERDAN EN SESIONES PASADAS QUE 
PLATICÁBAMOS QUE SE DEJARON DOS PERSONITAS PARA LA CUESTIÓN DEL 
PATRIMONIO. BUENO, PUES ES ESTO ¿NO? Y QUE SE EMPIECE A ARMAR Y QUE 
NO TENGAMOS INFLADO EL PATRIMONIO. ES DECIR, EN EL INSTITUTO 
TENEMOS Y EN LOS ÓRGANOS GUBERNAMENTALES, VALOR HISTÓRICO 
ORIGINAL. BUENO, BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS PUES BUENO, SE DETECTÓ 
QUE ESTA CAMIONETA NO ESTABA EN LAS INSTALACIONES, NO APARECÍA. AL 
NO APARECER ESTABA PARALELO QUE YA LLEVA UN AÑO, LA CUESTIÓN DE 
LA VENTA O LA PROPUESTA QUE SE TIENE, PARA VENDER LOS VEHÍCULOS, 
QUE YA PASARON POR TODA LA CUESTIÓN DE LA CONAC, YA MÁS DE 100 MIL 
KILÓMETROS, TODO LO QUE YA SABEMOS. ENTONCES BUENO, AHORA 
ENHORABUENA, EL 22 DE ENERO, YO LO DECÍA, ASÍ TAMBIÉN AL SEÑOR 
SECRETARIO, A LA DIRECTORA, PUES BUENO, SE PONEN LAS PILAS Y RÁPIDA, 
PERDÓN POR LO COLOQUIAL, GENERAN LAS ACCIONES PERTINENTES Y 
RÁPIDAMENTE EN MUY POCO TIEMPO, NOVIEMBRE A ENERO, YA NOS 
ESTABAN DICIENDO, -BUENO, PUES YA LA ENCONTRAMOS, YA LA PAGAMOS, 
YA ESTÁ BIEN Y YA LA TENEMOS-. ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDIÓ? EN TÉRMINOS 
GENERALES, PUES QUE POR ALGUNA RAZÓN, ¿SÍ? POR ALGUNA RAZÓN SE 
QUEDÓ OLVIDADA LA CAMIONETA, CINCO AÑOS, EN UN MUNICIPIO. 
¡IMAGÍNENSE! CINCO AÑOS. YO LA VEZ PASADA EN COMISIÓN DECÍA: -BUENO, 
¿Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL?-. CON TODO RESPETO LO DIGO, POR 
SUPUESTO, ARTÍCULO OCTAVO CONSTITUCIONAL, PUES BUENO, LUEGO 
ANDA VIENDO LA LEGALIDAD DE NUESTROS ACTOS, POR PARTE DE LA 
MAESTRA Y NO SE DA CUENTA QUE SE LE PERDIÓ UNA CAMIONETA CINCO 
AÑOS, NO UNO, NO DOS, NO TRES, CINCO AÑOS. ¿DÓNDE ESTUVO ESA 
CAMIONETA? BUENO, DESAPARECIÓ HASTA EL CORRALÓN. ¿QUÉ SUCEDE? 
LA DEJARON AHÍ ESTACIONADA Y EN LOS DICHOS Y EN LO QUE NOS LLEVAN 
AHÍ LOS POCOS DOCUMENTOS, PUES BUENO, NO HABÍA LA VOLUNTAD. SÍ 
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ESTARÍA AHÍ, OJALÁ QUE SÍ. EL CHISTE, EXTRA, DE NO UTILIZARLA DURANTE 
CINCO AÑOS, ES QUE NOS COSTÓ MÁS DE 60 MIL PESOS. ENTONCES VEN EL 
DETERIORO PATRIMONIAL QUE PLATICAMOS O LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL. 
PERO BUENO, YA APARECIÓ POR FIN. QUÉ BUENO QUE NOS METIMOS A VER 
AHÍ COSAS QUE NO DEBERÍAMOS, SEGÚN ENTIENDO, PERO QUÉ BUENO QUE 
NOS LO INFORMAN, LO VEMOS Y YA APARECIÓ LA CAMIONETA. AHORA, ¿CUÁL 
ES EL SIGUIENTE PUNTO RESPETO A ELLO? PUES YO ENTIENDO, NOSOTROS 
YA DIMOS VISTA AL ÓRGANO INTERNO. YO LE PIDO COPIA POR FAVOR SEÑOR 
SECRETARIO, PUES A VER CÓMO SE AUTOINVESTIGA, ¿NO? PORQUE HAY QUE 
CHECAR Y DE AHÍ PUES TENDREMOS QUE DAR VISTA A DONDE 
CORRESPONDA, PORQUE APARTE POR LEY, IMAGÍNENSE ¡EH! NO HEMOS 
APROBADO LAS CUENTAS PÚBLICAS. IMAGÍNENSE QUE POR LEY CADA AÑO 
SE MANDA AL PATRIMONIO. ¿ME EXPLICO? Y ESTUVIERON MANDANDO 
DURANTE CINCO AÑOS, UNA CAMIO… UN PATRIMONIO CON UN VEHÍCULO, 
PORQUE APARTE ES PATRIMONIAL ¡EH! QUE NO EXISTÍA. Y DE AHÍ BUENO, 
PODREMOS ENTRARLE, YA LES PLATICARÉ, COMPUTADORAS, BUENO, COSA 
MARAVILLOSA, PERO BUENO, ENTREMOS CON ÉSTA QUE ES LA QUE NOS 
AFECTA EN ESTE MOMENTO. PORQUE BUENO, Y YA QUE LO DIJE, PUES 
BUENO, TRAEMOS AHÍ TAMBIÉN COMPUTADORAS QUE RECIÉN SE 
COMPRARON Y SE COMPRARON A UNA EMPRESA QUE NOS DIO SERVICIO, 
INTERESANTE, INTERESANTE, COSAS MUY INTERESANTES QUE SE DETECTAN 
SIEMPRE CON EL PATRIMONIO. ENTONCES BUENO, ÉSTA DE LA CAMIONETA 
PUES YO, PRIMERAMENTE AL SEÑOR SECRETARIO Y A LA DIRECTORA, PUES 
GENIAL, GENIAL QUE EN MUY POQUITO TIEMPO LA PUDIERON RECUPERAR, 
MUY BIEN. AHORA, YA QUE TENEMOS ESTO, QUE SÍ SE INVESTIGUE ¿NO? SE 
INVESTIGUE. TENEMOS AQUÍ EN LA ÚLTIMA PÁGINA, SI USTEDES ME 
ACOMPAÑAN, QUIÉN ERA EL FUNCIONARIO QUE TENÍA EL RESGUARDO, ESTÁ 
CLARÍSIMO QUIÉN TENÍA EL RESGUARDO DE ÉSTA, A QUIÉN ESTABA 
ASIGNADA ESTA CAMIONETA. ¿ME EXPLICO? ¿QUÉ ES LO QUE PASÓ? ¿QUÉ 
ES LO QUE HA PASADO? NO, YO CREO QUE ESTO ES DE ACTUARSE RÁPIDO. 
SI TENEMOS EL RESGUARDO CINCO AÑOS, SE ALCANZÓ A IR, REGRESÓ, Y NO 
NOS DÁBAMOS CUENTA QUE FALTABA UNA CAMIONETA. ESTÁ COMPLICADO 
¿NO? BUENO, AHORA, YA SI TENEMOS ESTO, ¿QUÉ ES A MI PARECER? PUES 
PEDIR DE LA MANERA MÁS EDUCADA, DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA 
CONSEJERA PRESIDENTA, YA POR FAVOR PRESÉNTENOS ANTE EL PLENO, 
PARA LA… PARA PODER IR A LA VENTA DE LOS VEHÍCULOS. NOS CUESTA 
MUCHO PAGO. LES DECÍA EN LA COMISIÓN ¿NO? PAGO DE 
ESTACIONAMIENTO, PAGO DE MANTE… ES DECIR, LOS DERECHOS, PAGO DE 
QUE LES PONEMOS UN POQUITO DE GASOLINA Y VAMOS Y LOS PRENDEMOS, 
EL DETERIORO EN QUE ESTÁN Y LO MÁS CARO, LOS SEGUROS, PORQUE DEBE 
ESTAR ASEGURADAS POR SER PATRIMONIO. Y LO PEOR, QUE NO SE USAN, 
PORQUE YA SON INSERVIBLES. LLEVAMOS DOS AÑOS ALREDEDOR 
TRATANDO DE VENDERLAS. YA DESPUÉS DE QUE SE LOGRÓ, SEGUIMOS 
ESPERANDO. YA NO HAY PRETEXTO DE FIRMA, YA NO HAY PRETEXTO DE 
ABSOLUTAMENTE NADA. YO LE PIDO MAESTRA QUE ESE DINERO LO PODEMOS 
OCUPAR PARA OTRO TIPO DE COSAS. DE CUALQUIER FORMA ES CLARO, 
EXTRA DE LA LEY, EL PROPIO ACUERDO NOS DICE QUE DEBE DE IR A COMPRA 
DE CAMIONETA. GRACIAS A DIOS PUDIMOS COMPRAR ESTAS OTRAS CUATRO 
CAMIONETAS, QUE SON LAS QUE SE ESTÁN UTILIZANDO. PERO PARA QUÉ 
SEGUIMOS GASTANDO. AHORA, ALGO QUE ES ALGO GENIAL, EN VERDAD 
GENIAL, ES QUE DESPUÉS DE CINCO AÑOS DE ESTAR EN UN CORRALÓN, 
PORQUE AHÍ ME DICEN QUE ERA UN CORRALÓN, NO NOS HAN ENTREGADO EL 
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DOCUMENTO QUE SOLICITAMOS PARA VER, PERO QUE ESTUVO EN UN 
CORRALÓN EN UN MUNICIPIO, PUES COSA MARAVILLOSA, ME DICEN QUE ESTÁ 
EN MEJORES CONDICIONES QUE LAS QUE TENEMOS, QUE NORMALMENTE EN 
CINCO AÑOS PUES YA NO TENDRÍA LLANTAS, EL MOTOR PEGADO. ENTONCES 
AHÍ ME LLAMA ALGO LA ATENCIÓN, PARA QUE NO SUCEDA ESO, ESTO NADA 
MÁS ES IDEA MÍA, PUES ES PORQUE ANDA CIRCULANDO, SI NO SE PEGA EL 
MOTOR EN CINCO AÑOS, TODOS LOS SABEMOS, BUENO, ALGUNOS LOS 
SABEMOS. YO NO SÉ MUCHO PERO ME METO E INVESTIGO, ENTONCES… Y 
DEBERÍA TENER LAS LLANTAS REVENTADAS, PODRIDAS Y LLEGÓ DE MANERA 
MARAVILLOSA, MEJOR ARM… BUENO, NOS DAN UN DATO QUE CON 14 MIL 
PESOS LA TENEMOS LEVANTADA ESA CAMIONETA, PUES COSA GENIAL. 
ENTONCES ESA CAMIONETA PUES LA IDEA SERÍA QUE SE QUEDARA, APARTE 
NO ENTRÓ AL AVALÚO, NO ENTRÓ AL AVALÚO PARA LA VENTA CON EL PERITO, 
PUES BUENO, ESA QUE SE QUEDE. YO LO QUE LES COMENTABA ES, EN 
COMISIÓN, VAYAMOS CON OTRA DE LAS CUATRO QUE HABÍAN GENERADO, 
PUES QUE ESA SÍ SE VENDA ¿NO? QUE ESTÁ CON AVALÚO. TOTAL, ¿CUÁL ERA 
LA INTENCIÓN DE ESTE INFORME? BUENO, PUES QUE SE CONOCIERA, SE 
SEPA QUE EL SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR YA NOS MANDE COPIA DE LO 
QUE SE PRESENTÓ ANTE EL ÓRGANO INTERNO. Y AHÍ ME SIGUE LA DUDA 
¿NO? PORQUE EL ÓRGANO INTERNO ES QUIEN DEBE DE REVISAR Y VA A 
HACER AHORA UNA INVESTIGACIÓN DE LO QUE NO REVISÓ. ESTÁ 
INTERESANTE, PERO NECESITARÍA VER CÓMO LO VA A GENERAR Y DE ESA 
INVESTIGACIÓN ¿SÍ? PORQUE EL ÓRGANO INTERNO DICE: -BUENO, PUES 
DURANTE CINCO AÑOS NO OBSERVÉ-. ¿QUÉ TENDRÍA QUE PASAR? AHÍ ES 
UNA CUESTIÓN JURÍDICA INTERESANTE. ¿SE AUTO VA A REVISAR, SE AUTO 
VA A DECIR O TENDREMOS QUE IR HACIA OTRAS INSTANCIAS? INTERESANTE. 
EL PATRIMONIO HAY QUE CUIDARLO, EL PATRIMONIO NO ES DE NOSOTROS, 
NO ES PERSONAL, ES DE LA INSTITUCIÓN Y DE TODOS LOS MORELENSES. 
ENTONCES, VAYAMOS HACIA ESA IDEA. Y YO PIDO DE LA MANERA MÁS 
ATENTA EN VERDAD, QUE YA NO NOS CUESTE TENER ESTOS VEHÍCULOS QUE 
ESTÁN TOTALMENTE INSERVIBLES, QUE YA NO TENGAMOS QUE SEGUIR 
PAGANDO, PORQUE APARTE ES TIEMPO HORA-HOMBRE, PORQUE PUES YA 
VEO AL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN, DOS QUE TENEMOS Y -VAYAN Y 
PÓNGALES UN POCO DE GASOLINA, VAYAN Y PRENDAR UN POQUITO LA 
CAMIONETA-. ¿SÍ ME EXPLICO? MÁS TODOS LOS GASTOS QUE CONLLEVA. YO 
LES PEDIRÍA QUE OJALÁ PODAMOS YA PRESENTAR ESE PUNTO, YA LLEVAN 
BASTANTE TIEMPO, MESES, A UNOS YA VAMOS A CUMPLIR EL AÑO. PERO 
BUENO, YO AGRADEZCO ESTE INFORME Y QUE SE NOS PRESENTE POR 
FAVOR, NOS DEN COPIA DE LA PRESENTACIÓN, DE LA QUEJA ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE… ¿CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, LE PERMITE UNA MOCIÓN A LA CONSEJERA XITLALI? TIENE LA 
PALABRA CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI 
GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS. 
ADHIRIÉNDOME A LO QUE COMENTA, REFORZANDO LO QUE COMENTA, 
AUNADO A ELLO PUES PREGUNTAR SI EL SECRETARIO EJECUTIVO YA DIO 
CUENTA DE MUTUO, PORQUE NOSOTROS SÍ DIMOS EN SU MOMENTO DADO 
CUENTA, CUANDO YA NOS ENTERAMOS Y SOBRE TODO EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, PERO NO SÉ SI EL SECRETARIO YA TENGA AHÍ LA CUENTA 
AL ÓRGANO INTERNO Y QUE NOS DIERA UNA COPIA ¿NO? PARA DARLE EL 
SEGUIMIENTO DEBIDO. SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 34 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

EJECUTIVO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, HACIENDO 
UNA PEQUEÑA RESEÑA CON RELACIÓN A LOS TRÁMITES QUE SE LLEVARON A 
CABO PARA LA OBTENCIÓN, PARA LA LOCALIZACIÓN Y RESCATE DEL 
VEHÍCULO EN MENCIÓN, A PARTIR DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DEL AÑO PRÓXIMO 
PASADO, LA CONTADORA MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ Y SU 
SERVIDOR, EMPEZAMOS A REALIZAR LAS DILIGENCIAS EXTRAOFICIALES, SE 
PUEDE DECIR, PORQUE FUIMOS A BUSCAR PRIMERO A LAS AUTORIDADES 
QUE PUDIERAN CONTAR CON EL EXPEDIENTE, PORQUE COMO USTEDES YA 
SE HABRÁN, YA SE HA PLATICADO, EL ABANDONO DEL VEHÍCULO EN UNA 
CIUDAD, EN LA VÍA PÚBLICA, GENERÓ UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN EN 
ESE MUNICIPIO. ENTONCES DERIVADO DE ESA CIRCUNSTANCIA TUVIMOS QUE 
BUSCAR A LA FISCALÍA DEL ESTADO, ASENTADA EN CUAUTLA, PARA QUE NOS 
DIERA LA UBICACIÓN DE LA CARPETA Y POSTERIORMENTE PROCEDER A LA 
LOCALIZACIÓN DEL VEHÍCULOS. ALGUNOS FUNCIONARIOS, DESPUÉS, SI LES 
INTERESA, LES PROPORCIONO LOS NOMBRES, TUVIERON A BIEN 
ACOMPAÑARNOS HASTA QUE SE LOGRÓ LA LOCALIZACIÓN DEL VEHÍCULO. 
DESPUÉS DE ESO SE PROCEDIÓ A CONSEGUIR EL DOCUMENTO QUE 
VULGARMENTE SE LLAMA DE LIBERACIÓN. ¿QUÉ QUIERE DECIR ESTO? QUE 
CUANTO EL MINISTERIO… LA FISCALÍA DEL ESTADO NO TIENE 
INCONVENIENTE O EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRA IMPLICADO EN ALGÚN 
DELITO, SE NOS GENERA UN DOCUMENTO, EL CUAL TENDRÁ QUE SER 
PRESENTADO ANTE EL CORRALÓN, A EFECTO DE QUE SE LIBERE EL CITADO 
AUTOMOTOR. POSTERIOR A ESTO, PUES YA SE PRESENTÓ SU SERVIDOR, 
PERDÓN, LA CONTADORA Y SU SERVIDOR, A RECOGER EL VEHÍCULO DE 
REFERENCIA Y FUE TRASLADADO A LA BODEGA CON LA QUE CUENTA ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL. AHORA, CON RELACIÓN A LA VISTA A LA QUE SE HA 
HECHO REFERENCIA EN ESTE PLENO, SÍ EFECTIVAMENTE YA HAY UN OFICIO 
GIRADO A LA CONTADORA BLANCA ESTELA ALDANA ALEJANDRE, FIRMADO 
POR SU SERVIDOR, DONDE SE ESPECIFICAN LOS DOCUMENTOS Y SE ANEXAN 
LOS MISMOS. YA ESTÁ AQUÍ. ENTONCES EN SU MOMENTO LOS HARÉ LLEGAR 
A SUS RESPECTIVAS OFICINAS, PARA QUE COMO BIEN DICE LA CONSEJERA 
XITLALI, SE LE DÉ EL SEGUIMIENTO QUE USTEDES CONSIDEREN, PERO YA 
ESTÁ LA DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. 
ESPÉREME. ESTÁ EN PRIMERA RONDA LA PRESIDENTA. MUY BIEN, ENTONCES 
BUENO, YO QUIERO INFORMAR, CREO QUE YA TODOS LOS CONOCEN, PERO 
ES IMPORTANTE QUE SE INFORME A LOS REPRESENTANTES AL PLENO, 
SOBRE LO SIGUIENTE: EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2019, LA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN QUE TENÍA POCO DE HABER ENTRADO A 
ESTE INSTITUTO, ME INFORMA A TRAVÉS DE UNA TARJETA INFORMATIVA, LA 
SITUACIÓN DE ESTA CAMIONETA. YO LE PIDO QUE ME MANDE UN OFICIO CON 
TODA LA INFORMACIÓN Y CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE EXISTE AL 
RESPECTO Y EL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE LA DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN ME DA, ME PROPORCIONA TODA LA INFORMACIÓN, MÁS 
BIEN TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE TIENEN AL RESPECTO, ME LA ENUMERA. 
POSTERIORMENTE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE, ESTA CONSEJERA PRESIDENTA 
LE ENVÍA UN OFICIO A JUAN ANTONIO, QUE ERA ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA, DONDE LE INFORMO Y LE SOLICITO PUES QUE ME 
INFORME A LA BREVEDAD, SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS DESDE EL 
PASADO 10 DE SEPTIEMBRE, QUE ES CUANDO TENEMOS CONOCIMIENTO DE 
ESTO, PARA RECUPERAR EL VEHÍCULO, PROPIEDAD DE ESTE INSTITUTO. 
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QUIERO YO SEÑALAR QUE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y EL 
SECRETARIO, DE MANERA INMEDIATA, EMPEZARON A HACER LOS TRÁMITES 
QUE YA HA EXPLICADO EL SECRETARIO EJECUTIVO, DESDE EL MES DE 
SEPTIEMBRE, EN CUANTO TENEMOS CONOCIMIENTO. UNA VEZ QUE YO 
TENGO LA CERTEZA DE QUE HUBO O PODRÍA HABER ALGUNAS 
RESPONSABILIDADES AL RESPECTO, EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 2019, 
MEDIANTE OFICIO IMPEPAC/PRES/501/2019, DIRIGIDO A LA CONTADORA 
PÚBLICA BLANCA ESTELA ALDANE ALEJANDRE, PUES LE DOY DE 
CONOCIMIENTO LOS HECHOS Y LE PIDO QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PUEDA LLEVAR A CABO LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, 
PARA DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERA HABER EN ESTE 
HECHO, DONDE SE DEJÓ ABANDONADA LA CAMIONETA, POR UN TIEMPO 
IMPORTANTE. ENTONCES YO PIDO AL SECRETARIO QUE SE INCORPORE AL 
CUERPO DEL ACTA DE ESTA SESIÓN EN ESTE PUNTO, ESTOS DOCUMENTOS 
QUE YO HE SEÑALADO. Y POR OTRA PARTE QUIERO SEÑALAR, TAMBIÉN QUE 
SE INCORPORE AL ACTA LAS RESPONSABILIDADES QUE SE TIENEN, EN 
TÉRMINOS DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA, DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN, QUE 
PRECISAMENTE TIENE BAJO SU CARGO EL PARQUE VEHICULAR, LA 
ORGANIZACIÓN, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE SE LE 
REALIZA AL PARQUE VEHICULAR, LA ORGANIZACIÓN PARA QUE SE EFECTÚE 
EN TIEMPO Y FORMA, EL PAGO DE LOS DERECHOS IMPUESTOS COMO 
TENENCIA, ETCÉTERA. ENTONCES SÍ CREO QUE DEBEMOS CONOCER TODOS, 
PUES CUÁLES SON LAS RESPONSABILIDADES QUE CADA UNO DE LOS 
FUNCIONARIOS TIENE. TAMBIÉN PIDO QUE SE ANEXE AL CUERPO DEL ACTA. 
YO CREO QUE ES MUY IMPORTANTE CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES, PUES QUE LA… EN ESTE CASO EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PUEDA HACER UN ANÁLISIS A FONDO DE ESTA SITUACIÓN, PORQUE 
EVIDENTEMENTE ES MUY GRAVE QUE DURANTE TANTO TIEMPO PUES NO SE 
TENÍA LA CAMIONETA, NO HACÍAN REVISIONES, NO MANDABAN A 
MANTENIMIENTO. SI SE CONOCÍA QUE NO SE TENÍA LA CAMIONETA Y NO SE 
INFORMÓ A ESTE CONSEJO ESTATAL O AL SECRETARIO CORRESPONDIENTE. 
BUENO, YO NO SÉ EL SECRETARIO, AHÍ SI NO PUEDO SABER QUÉ 
RESPONSABILIDAD TIENE EL SECRETARIO, PERO PARA ESO ESTÁ EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, PARA DESLINDAR RESPONSABILIDADES. CREO QUE 
ES MUY IMPORTANTE QUE SE REALICE Y BUENO, DESDE NOVIEMBRE, DESDE 
EN CUANTO YO ME ENTERÉ PUDIMOS VER CUÁL ERA LA SITUACIÓN, EN ESE 
MOMENTO SE DIO AVISO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, POR LO QUE LE 
PIDO SECRETARIO, SUPONGO QUE YA LO TENDRÁN, PERO SI NO QUE CIRCULE 
POR FAVOR EL OFICIO QUE ENVÍO LA CONSEJERA PRESIDENTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE. MUY BIEN, ES CUANTO POR 
MÍ Y ESTAMOS EN LA SEGUNDA RONDA. ESTÁ EL CONSEJERO ARIAS, 
¿ALGUIEN MÁS? EL CONSEJERO UBLÉSTER, PERDÓN, EL REPRESENTANTE Y 
LUEGO EL CONSEJERO UBLÉSTER. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO ARIAS. 
TIENE LA PALABRA CONSEJERO ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL 
LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. RESPECTO AL PUNTO QUE NOS OCUPA, ME PARECE MUY 
PREOCUPANTE Y PELIGROSO, LA MANERA TAN LIGERA EN QUE SE ESTÁ 
TOMANDO EL ANÁLISIS Y LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTA 
SITUACIÓN, DE ESTE MENOSCABO AL PATRIMONIO DEL IMPEPAC, POR LA 
SIGUIENTE RAZÓN: NO SE PERDIÓ UNA ESCOBA, NO SE PERDIÓ UNA 
COMPUTADORA, SE PERDIÓ UNA CAMIONETA Y ME PARECE PELIGROSO, 
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PORQUE ES UNA… UN BIEN INMUEBLE, UN BIEN MUEBLE DE UNA MAGNITUD 
CONSIDERABLE, TANTO FÍSICAMENTE COMO PATRIMONIALMENTE, COMO 
PARA QUE NO SE HAYAN DADO CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, DE QUE LE 
FALTABA EN EL INVENTARIO CADA AÑO UNA CAMIONETA. QUE POR CIERTO, 
USTED NO LO RECUERDA, PERO DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS, ES EL 
LICENCIADO ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ, EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
QUIEN FIRMÓ EL RESGUARDO CORRESPONDIENTE, A FAVOR DE LA 
ENTONCES DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, LA LICENCIADA AMELIA AGUSTÍN CONDE. Y DIGO LOS NOMBRES 
PORQUE ERAN SERVIDORES PÚBLICOS Y POR TANTO EL NOMBRE TAMBIÉN 
ES PÚBLICO Y QUE POR CIERTO HOY ES SU ASISTENTE, ENTIENDO. ¿Y POR 
QUÉ ES PREOCUPANTE? PORQUE NO SOLAMENTE SE CAUSÓ UN MENOSCABO 
AL PATRIMONIO DEL RELATIVO, EN ESE MOMENTO AL 2015, A LA CAMIONETA, 
SINO HOY EN EL 2019 Y 2020, SE VUELVE A CAUSAR OTRO DAÑO AL 
PATRIMONIO, PORQUE TUVIMOS QUE DIRIGIR EL RECURSO ECONÓMICO PARA 
RESCATAR ESTE VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO, YO SÉ QUE A MUCHOS LES CAUSA RUIDO QUE YO HAGA MENCIÓN 
DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES Y LO TOMAN COMO SI FUERA UNA 
AMENAZA, ESO ES POR LA IGNORANCIA DE LA LEY. YO LO ENTIENDO. PERO 
CUANDO OCURRE UNA ILEGALIDAD HAY QUE LLAMARLA COMO TAL, LA 
PRESUNCIÓN DE UN HECHO DELICTUOSO. EL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO 
PENAL SEÑALA: -COMETE EL DELITO DE PECULADO, FRACCIÓN PRIMERA, 
TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE PARA SU BENEFICIO O EL DE UNA TERCERA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL, DISTRAIGA DE SU OBJETO DINERO, VALORES, 
FINCAS O CUALQUIER OTRA COSA PERTENECIENTE A LOS PODERES, 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 268 DE ESTE 
CÓDIGO O A UN PARTICULAR, SI POR RAZÓN DE SU ENCARGO LOS HUBIERA 
RECIBIDO EN ADMINISTRACIÓN, EN DEPÓSITO, EN POSESIÓN O POR OTRA 
CAUSA-. AQUÍ EVIDENTEMENTE ALGUIEN LO TENÍA EN POSESIÓN, PORQUE 
TENÍA UN RESGUARDO DEL VEHÍCULO Y ME PARECE PELIGROSO QUE 
DURANTE 2015, 2016 Y 2017, EN QUE LLEGAMOS LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, NO HAYA HECHO Y QUE POR CIERTO RENUNCIÓ, NO HAYA 
HECHO NINGÚN ACTO PARA RECUPERAR ESTE VEHÍCULO DEL CUAL TENÍA UN 
RESGUARDO Y ME PARECE PELIGROSO QUE SE DIGA QUE NO SE TENÍA 
CONOCIMIENTO, INSISTO, NO ERA PERDER UNA ESCOBA, NO ERA PERDER 
UNA COMPUTADORA, QUE HASTA ESO PODRÍA ENTENDERLO POR LAS 
DIMENSIONES, ERA UN VEHÍCULO. EN LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN SEÑOR SECRETARIO, TAMBIÉN LE INSTRUIMOS, PORQUE SE 
APROBÓ, QUE SE PRESENTARA LA DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN HECHOS DE CORRUPCIÓN. QUISIERA SABER SI YA SE 
LLEVÓ A CABO LA VISTA A LA FISCALÍA, PORQUE ENTONCES ESTARÍA USTED 
TAMBIÉN INCURRIENDO EN UN DESACATO Y EN UNA RESPONSABILIDAD POR 
OMISIÓN. AL ÓRGANO INTERNO EN SU MOMENTO, VARIOS CONSEJEROS 
SOLICITAMOS TAMBIÉN DÉ LA VISTA A LA FISCALÍA, PORQUE NO SOLAMENTE 
ES UN TEMA ADMINISTRATIVO, ESTO ES UN TEMA PENAL QUE TIENE QUE 
LLEGAR HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS, FINCANDO LAS 
RESPONSABILIDADES, EN CASO DE QUE LAS HAYA, EN CONTRA DEL O LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN ESTADO INVOLUCRADOS EN EL ACTO, YA 
SEA POR ACCIÓN O POR OMISIÓN DE LOS HECHOS. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO”. EL REPRESENTANTE DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. A VER, EN LA 
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OPORTUNIDAD, EN LA MÁS RECIENTE OCASIÓN QUE ESTE TEMA FUE 
TRATADO EN EL SENO, YA NO ME ACUERDO SI FUE CONSEJO O COMISIÓN, 
DONDE QUIERA QUE HAYA OCURRIDO ESTO, EFECTIVAMENTE SE PIDIÓ Y 
HASTA DONDE ENTENDÍ, EL COMPROMISO DEL SECRETARIO FUE QUE NOS IBA 
A DAR COPIA DE LA VISTA, TANTO DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO A TODOS 
LOS QUE INTEGRAMOS EL CONSEJO ESTATAL, Y TAMBIÉN DE LA DENUNCIA 
QUE SE HARÍA EFECTIVAMENTE ANTE LA FISCALÍA. COSA QUE HASTA EL 
MOMENTO, AL MENOS SU SERVIDOR NO HA RECIBIDO NADA. BUENO, 
SOLAMENTE ACOTARLO ESTO. REITERO LA PETICIÓN DE TENER ESAS 
COPIAS. BUENO, PERO AQUÍ LO MÁS IMPORTANTE QUE CREO QUE SE NOS 
ESTÁ… ESTAMOS DEJANDO UN POCO DE LADO, EFECTIVAMENTE ES BUSCAR 
LAS RESPONSABILIDADES, OBVIAMENTE SI DE QUIENES TUVIERON O QUIÉN O 
QUIENES TUVIERON QUE VER EN TODO ESTE PROCESO DE LA DESAPARICIÓN 
Y APARICIÓN DE LA CAMIONETA, PERO TAMBIÉN Y LO QUIERO DEJAR MUY 
CLARO Y ESTO ES ALGO MUY PÚBLICO, SOBRE TODO DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL. ¿POR QUÉ? PORQUE ESTO NO ES UN TEMA DE OCTUBRE O 
NOVIEMBRE DEL AÑO PASADO, DE CUANDO, COMO YA NOS INFORMÓ LA 
PRESIDENTA Y EL SECRETARIO, Y DIERON VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, PORQUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL NO ES QUE APENAS 
DE ESA FECHA DEBIÓ DE HABER TENIDO INTERÉS Y RESPONSABILIDAD EN 
ESTE ASUNTO. ELLOS EN ESE ÓRGANO, POR LEY DEBIERON DE HABER 
ENCONTRADO ESTO Y DEBIERON DE HABER VISTO ESTA SITUACIÓN. POR LO 
TANTO, AL MENOS EN LO QUE AHORA TENEMOS CONOCIMIENTO, HAY UNA 
OMISIÓN TAMBIÉN POR PARTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. LUEGO 
ENTONCES CONSEJERAS, SECRETARIO, CONSEJEROS ELECTORALES, YO 
LOS CONMINO A QUE USTEDES TOMEN LAS ACCIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, EN CONTRA DE QUIEN DEBA REALIZARSE ADEMÁS, 
PORQUE AQUÍ NO ES NADA MÁS DE: -¡AH! YA LE DIMOS VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, HAY CUANDO RESUELVA AHÍ A VER QUÉ PASA-. NO, 
PORQUE ESTO ES UNA SITUACIÓN GRAVE, CON PROBABILIDAD DE LA 
COMISIÓN DE ALGÚN DELITO Y LO REITERO, CON LA PROBABILIDAD O LA 
PROBABLE COMISIÓN DE ALGÚN DELITO. LUEGO ENTONCES, ESTO NO ES 
NADA MÁS DE –YA LE DIMOS VISTA Y YA AHÍ A VER CUÁNDO RESUELVE-, 
PORQUE REITERO, PERDÓN, YA LO DIJE, LO REITERO, NO ES DE NOVIEMBRE 
O DE OCTUBRE DEL AÑO PASADO, ESTO, COMO YA SE DIJO AQUÍ, 
LITERALMENTE TIENE AÑOS. LUEGO ENTONCES, SI EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL NO HA CUMPLIDO CON SUS RESPONSABILIDADES A CABALIDAD O 
EN SU TOTALIDAD, YO CREO QUE ES DESDE CUANTO HORA DE QUE USTEDES 
ACTÚEN. NO SÉ SI DE FORMA COLEGIADA O DE FORMA INDEPENDIENTE COMO 
CONSEJERAS O COMO CONSEJEROS, SECRETARIO O CONSEJERA 
PRESIDENTA, PORQUE SINO ENTONCES TAMBIÉN LA OMISIÓN EN ESE 
SENTIDO Y LO SOY, Y LO DIGO MUY CLARO, EN CONTRA DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, ENTONCES LA OMISIÓN TAMBIÉN VA A RECAER EN 
USTEDES, AL MENOS DESDE MI PUNTO DE VISTA. ENTONCES ESTO YO CREO 
QUE ES ALGO QUE DEBEN, PUES NO SÉ SI DE ANALIZAR O RECAPACITAR. A 
LO MEJOR SE PUEDE CREER QUE ESTO SE PUEDE… ESTÁ MAXIMIZANDO, 
PERO DESDE MI PUNTO DE VISTA NO, PORQUE ESTOS SON RECURSOS 
PÚBLICOS Y LOS RECURSOS PÚBLICOS SON LO PRIMERO QUE USTEDES Y EL 
CONSEJO, A LO CUAL AQUÍ SÍ ME SUMO PORQUE FORMO PARTE DE ÉL, 
DEBEMOS DE ESTAR AL PENDIENTE Y ADEMÁS ES NUESTRA 
RESPONSABILIDAD. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “LE PIDEN UNA MOCIÓN, ¿LA PERMITE? EL SECRETARIO”. EL 
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REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN USO DE LA PALABRA: 
“CLARO, SÍ, SÍ, DESDE LUEGO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENO, CON 
RELACIÓN A SUS COMENTARIOS LICENCIADO. SÍ, EFECTIVAMENTE AHORITA 
YA SE GIRARON INSTRUCCIONES PARA QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
ELABORE UNA ADECUADA DENUNCIA A UNA AUTORIDAD EXTERNA AL 
INSTITUTO, A ESTE INSTITUTO ELECTORAL, PARA QUE TENGA EL EFECTO 
LEGAL, TAL VEZ DE CARÁCTER PENAL, QUE AMERITA LA CIRCUNSTANCIA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA 
PALABRA CONSEJERO UBLÉSTER”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DR. 
UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MÁS ALLÁ DE TODAS LAS ACCIONES LEGALES QUE 
OBVIAMENTE SE TIENEN QUE HACER, PARA DETERMINAR 
RESPONSABILIDADES EN TODOS ÁMBITOS EN QUE COMPETA, LO CUAL ESTOY 
DE ACUERDO, QUIZÁ DESDE MI PUNTO DE VISTA Y NO SÉ SI ESTO SEA FÁCIL 
O NO, PERO ME GUSTARÍA QUE SE PRESENTARA UN INFORME A ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, RESPECTO DE UN INVENTARIO, DE UN 
DOCUMENTO OBVIAMENTE DE INFORME, GENÉRICO, PERO QUE NOS DIERA 
CUENTA CÓMO HA VARIADO LA SITUACIÓN DEL PATRIMONIO DE ESTE 
INSTITUTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS. DE CÓMO LA RECIBIMOS NOSOTROS EN 
OCTUBRE DE 2014, LA INSTANCIA COMPETENTE DE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y CÓMO ESTÁ AL DÍA DE HOY, UN INFORME GENÉRICO, NO UN 
MONTONONON DE DOCUMENTOS, PERO SÍ ALGO QUE SEA ANALÍTICO Y QUE 
NOS PERMITA VER QUE NO HAYA SITUACIONES ADICIONALES A ESTA 
CAMIONETA QUE YA SE HA COMENTADO AMPLIAMENTE. TENGO 
PREOCUPACIÓN Y LO PIDO COMO CONSEJEROS, EL QUE SE NOS TRAIGA AL 
SENO DEL CONSEJO, POR LO TANTO A TODOS LOS QUE INTEGRAMOS EL 
CONSEJO, UN INFORME AL RESPECTO, LO SOLICITO DE MANERA ATENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO UBLÉSTER. YO CREO QUE YO ME SUMO A LA PROPUESTA QUE 
HACE EL CONSEJERO UBLÉSTER Y CREO QUE ESTÁ EN MANOS DE LAS 
AUTORIDADES. CREO QUE SE DEBE ANALIZAR Y VER, Y DESLINDAR LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE TENGAN. Y SI NO HAY MÁS COMENTARIOS, EN 
TERCERA RONDA. ¿YA ES TERCERA O ES SEGUNDA? TERCERA RONDA 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÍ, SÍ, 
HEMOS VENIDO EN ESTE SENTIDO QUE COMENTABAN RESPECTO A PODERLO 
YA. LO DEL INFORME QUE DICE EL CONSEJERO UBLÉSTER POR SUPUESTO, 
PODRÍA GENERAR AHORITA, QUE SÍ VAMOS AHÍ A VER ALGUNAS OTRAS 
CUESTIONES ¿NO? QUE VENIMOS AVANZANDO, PERO TAMBIÉN LES COMENTO 
¡EH! QUIEN ACOMPAÑARON LA CUENTA PÚBLICA DE LOS AÑOS ANTERIORES, 
PUES HABLO DEL 17 QUE NOSOTROS LLEVAMOS HACIA ACÁ, NOSOTROS 
FUIMOS CLAROS, PRIMERAMENTE POR EL NO EJERCICIO DEL GASTO, QUE 
TAMBIÉN ESTÁ TREMENDÍSIMO Y DOS,  POR LA CUESTIÓN DE QUE EL 
PATRIMONIO PUES NUNCA LE HABÍAN YA METIDO MANO, AUNADO A QUE 
ENTIENDO Y HASTA ES EL MOMENTO, AHORITA CREO PARECER YA ESTÁN 
PERO RAPIDITO SACANDO, PUES NO HABÍA OBSERVACIONES DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DURANTE TODO, DURANTE EL 2014 QUE LLEGARON. 
NO HABÍA, NO HABÍA UN SOLO, ESPERO NO LOS HAYAN GENERADO, PERO 
HASTA ESE MOMENTO NO HABÍAN PRESENTADO UN SOLO, UNA SOLA, 
DEJEMOS OBSERVACIÓN, UN INICIO DE ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ¿NO? 
CUANDO LLEGAMOS Y POR LOS MEDIOS PÚBLICOS SABÍAMOS CÓMO HABÍAN 
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COMPRADO LOS COCHES, LAS LICITACIONES, LAS COMPRAS, DICE: -BUENO, 
QUÉ ONDA, BUENO, NI LOS PARÁMETROS ESTABAN. ¿NO? ENTONCES BUENO, 
DESDE AHÍ HAY QUE TENER CUIDADO CON LAS RESPONSABILIDADES DEL 
2014. SALE, ENTONCES HAY QUE IR VIENDO AHÍ. Y SÍ, PUES QUE SE PRESENTE 
EL INFORME, AHÍ VEREMOS EN LA COMISIÓN Y LA CUENTA PÚBLICA, PUES QUE 
BUENO, ATENTAMENTE NOS PRESENTARON, AHÍ VENÍAN DE MANERA, YO 
DIGO GENIAL. QUIERO PUNTUALIZAR ALGO, MIREN, SI LEEMOS EL INFORME, 
PORQUE PARECIERA QUE SE PIERDE, EN SEPTIEMBRE DEL 2015 ESTÁ CLARO 
Y FUE POR UN COMENTARIO QUE HIZO LA CONSEJERA PRESIDENTA, FUERA 
DE AQUÍ DEL PLENO, LO ADVIRTIÓ MARCELO Y SI SE ACUERDAN TUVIMOS UNA 
REUNIÓN DE CONSEJEROS Y LOS MANDAMOS TRAER Y NOS LO PLATICARON 
¿NO? YA DE AHÍ PUES LES AGARRARON MALA ONDA. ¿POR QUÉ MARCELO 
QUÉ ES LO QUE DICE? QUE ES EL ENCARGADO DEL OPERATIVO. YO CUANDO 
SUCEDIÓ ESTO PUES, DESPUÉS DE SER TANTOS AÑOS SECRETARIO, PUES 
MARCELO ES EL MISMO. ¿QUÉ PASÓ DON MARCELO? -¡AH!-, PUES DICE 
MARCELO, -NO, PUES MIRA MARAVILLO. EN ESE MOMENTO ESTABA UN 
CONTADOR, VOY A OMITIR SU NOMBRE, QUE ERA EL DE ADMINISTRACIÓN Y 
ÉL DETERMINÓ-, VIENE AQUÍ CON SUS PALABRAS ¡EH! YA LOS TRAJERON DEL 
ÓRGANOS INTERNO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. ÉL DETERMINA QUE 
NO SE RECOGIERON PORQUE SE TENÍA QUE PAGAR GRÚA Y NO HABÍA 
RECURSOS PARA ESA PARTIDA. LÁSTIMA QUE YA NO PLANTEARON, NO LO 
VOY A DECIR, PERO NOS LO DIJERON, QUE ESA INSTRUCCIÓN VENÍA DE MÁS 
ARRIBA, DE QUE NO SE PAGARA, PORQUE IBAN A HACER UN ANÁLISIS, IBAN A 
REVISAR, PORQUE NO HABÍA DINERO PARA UNA GRÚA, CUANDO EN EL AÑO 
2015 TUVIMOS EL PRESUPUESTO MÁS GRANDE DE LA HISTORIA EN EL ESTADO 
EN ESTA INSTITUCIÓN. NO HABÍA PARA PAGAR UNA GRÚA, AQUÍ LO DICEN, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y NOS LO DIJERON. Y FALTÓ QUE LE 
PUSIERAN POR ALGUNA RAZÓN Y CADA QUIEN EN SU DERECHO, LO DEMÁS 
QUE NOS DIJERON QUE UNA AUTORIDAD MAYOR AL DIRECTOR, PUES DIJO 
QUE NO, PORQUE IBAN A ANALIZAR. CINCO AÑOS ANALIZANDO IMAGÍNENSE. 
BUENO, POSTERIORMENTE INVESTIGAN EL PARADERO Y SE LE REPORTA AL 
EXSECRETARIO EJECUTIVO ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ, DE LA 
SITUACIÓN DE LA CAMIONETA. ESTAMOS HABLANDO DE SEPTIEMBRE, 
ACCIONES 2015 Y NUEVAMENTE LE SOLICITA A ESTE MISMO DIRECTOR, QUE 
ERA EN ESE MOMENTO Y EL SEÑOR ERICK LE DICE: -USTED NO INTERVENGA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN-. NADA MÁS ERA IR, SE HABÍA 
QUEDADO EN LÍNEA ROJA. –DE LA CAMIONETA, COMENTANDO QUE SERÍA EL 
JURÍDICO Y SUASTEGUI-, Y TANTO CUANTO QUE ES UNA REALIDAD QUE 
EMPIEZA TODA UNA SERIE DE PROCEDIMIENTOS PARA RECUPERAR LA 
CAMIONETA EL ÁREA JURÍDICA. SÍ ME EXPLICO CÓMO VAMOS A UNA 
CUESTIÓN POCO OPERATIVA DE IR, PAGARLO Y LUEGO YA FINCARLE A QUIEN 
HAYA DEJADO AHÍ OLVIDADA LA CAMIONETA, BAJO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
HAYAN SIDO Y ASÍ IRÁN VIENDO, PUES BUENO, HASTA EL AÑO 2019, QUE 
CUANDO EL PERITO QUE SE CONTRATA ES EL QUE DICE: -OIGAN-, PUES 
LÓGICO, ADMINISTRACIÓN YA SE… PUES LE DIJERON YA, Y VIENEN TODOS 
LOS OFICIOS Y EL EXSECRETARIO EJECUTIVO DICE: -¡OH! PUES YO TOMO 
ESTE CASO INTERESANTE DE LA BÚSQUEDA DE UNA CAMIONETA-, Y EMPIEZA 
A HACER TODOS LOS TRÁMITES JURÍDICOS. PREGUNTAS Y BUENO, NO SÉ 
POR QUÉ, SI SE SUPONE QUE HABÍA QUEDADO EN UNA LÍNEA ROJA Y AQUÍ 
VIENEN LOS DOCUMENTOS Y CON QUIÉN HABLARON, CÓMO HABLARON. 
LLEGA EL PERITO ANTONIO ROJAS MANZANO Y DICE: -OIGAN, NOS HACE 
FALTA UNA CAMIONETA-. ES AHÍ DONDE EMPIEZA LA CUESTIÓN, CON LOS 
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INFORMES DE LA LICENCIADA IRMA RUIZ Y MARCELO GARCÍA TAPIA. SERÍA 
CUANTO Y ENHORABUENA QUE YA TAN SIQUIERA LA TENEMOS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
CONSEJERO. YO SOLAMENTE UN COMENTARIO. LO IMPORTANTE AQUÍ ES QUE 
NO ES COMO LO VEMOS UNOS Y OTROS Y A QUIEN CONSIDERAMOS 
RESPONSABLES UNOS Y OTROS, SINO QUE VA A ESTAR EN MANOS DE LAS 
AUTORIDADES Y ESO ES LO IMPORTANTE, QUE LAS AUTORIDADES HAGAN A 
FONDO SU TRABAJO Y FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES QUE HAYA QUE 
FINCAR. Y BUENO, SI NO HAY MÁS COMENTARIOS, PODEMOS PASAR AL 
SIGUIENTE. SEÑORES CONSEJEROS, SEÑORAS CONSEJERAS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO RANGER, MODELO 2009, COLOR 
PLATA METÁLICO, TELA GRAFITO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE SERIE 8AFDT50D696219279. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO 
CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CON RELACIÓN A LA 
DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL INFORME CITADO FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS 
LOS INTEGRANTES DE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO 
A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL DOCUMENTO 
CITADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL INFORME EN CITA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS, CONSEJERAS, CONSEJEROS, SI ALGUIEN TIENE ALGÚN 
COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA 
RONDA. SI NO TENEMOS COMENTARIOS… ¿ESTÁ PIDIENDO LA PALABRA 
CONSEJERO PÉREZ? ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. MUY BIEN, BUENO, ESTE INFORME DE QUÉ SE TRATA. EN LAS 
REUNIONES DE TRABAJO QUE MANTENEMOS CONSTANTEMENTE Y YA 
PARECIERA COMO DE CONGRESO, PERO DE COMISIONES UNIDAS Y DEMÁS, 
BUENO, SE DETERMINÓ CON LA DIRECCIÓN, PERDÓN, CON LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, QUE EN LUGAR, LA PROPUESTA 
ORIGINAL QUE VENÍAMOS DE ADMINISTRACIÓN, YA TAMBIÉN MUCHO TIEMPO 
ATRÁS, ERA EN EL SENTIDO DE UNA EMPRESA Y QUE LOS MATERIALES SE 
LLEVARAN AHÍ, COMO HA SIDO UNA TRADICIÓN ¿NO? SALVO EN EL 2015 QUE 
ENTIENDO LOS LLEVARON AL ESTADO DE MÉXICO, A UNA EMPRESA POR ALLÁ, 
PERO NORMALMENTE TODA LAS ELECCIONES HABÍA SIDO AQUÍ, MUY 
CERQUITA, MUY ECONÓMICO EN LA PAPELERA Y SE DESTRUYE AHÍ CON 
TODOS, REVISANDO Y DADO LA FE, NO SÓLO EL SECRETARIO, SINO 
ABSOLUTAMENTE TODAS LAS PERSONAS QUE QUIERAN ACOMPAÑAR. MUY 
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BIEN, ENTONCES AHORA INTENTANDO ELLO, PUES NOS PROPONÍAN 
NUEVAMENTE ALGO PARECIDO LAS ÁREAS OPERATIVAS Y SE DETERMINÓ 
QUE FUESE MEJOR CON LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTOS 
GRATUITOS, PARA EL PROGRAMA QUE SE LLAMA “RECICLA PARA LEER”. EN 
ÉSTE, LA IDEA ES QUE ELLOS RECOGEN SIN COSTO, SIN COSTO, EL MATERIAL 
EN NUESTRAS INSTALACIONES, SI ES QUE REBASA 1.5. TONELADAS, LO CUAL 
LO REBASAMOS Y SE… Y YA HACEMOS Y ELABORAMOS EL ACTA RECEPCIÓN 
DE LA DONACIÓN Y SE VA A IR A LA DESTRUCCIÓN Y EN LA DESTRUCCIÓN 
PUES BUENO, SE INVITARÁ ABSOLUTAMENTE A TODOS. AHÍ ESTAREMOS 
PRESENTES, SE VA A HACER AHÍ UN PROCEDIMIENTO. ÉSTE QUE DATA DEL 
DÍA SEIS DE FEBRERO, ESTE INFORME, BUENO, PUES YA TENEMOS EN 
ASUNTOS JURÍDICOS EL CONVENIO Y ESTÁ PRÓXIMO, ENTENDERÍA QUE EN 
ESTOS DÍAS ESTÁN PROGRAMÁNDOSE UNA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, OK. MAÑANA, MUCHAS GRACIAS Y ESTARÍAMOS YA EN 
POSIBILIDAD, PARA QUÉ, PRIMERAMENTE PUES BUENO, PARA SUMAR EN LA 
CUESTIÓN ECOLÓGICA, QUE SE RECICLE CANTIDAD, PORQUE NO SÓLO SON 
LAS BOLETAS, SON LAS ACTAS, ES MUCHÍSIMO MATERIAL DE PAPEL QUE SE 
PUEDE RECICLAR. Y SEGUNDO, ES SUMAMENTE LOABLE QUE SEA PARA LOS 
LIBROS DE TEXTO A NIVEL NACIONAL Y QUE TAMBIÉN, PUES BUENO, NO NOS 
CUESTE ABSOLUTAMENTE NADA EL PODER REALIZAR ESTAS ACCIONES, ASÍ 
QUE EL SIGUIENTE PASO ¿CUÁL SERÍA? QUE EN ASUNTOS JURÍDICOS, QUE 
ESTÁ PRÓXIMO, SE TENGAN A BIEN APROBAR O NO, PARA SU PRESENTACIÓN 
EN EL PLENO, EL CONVENIO CON ESTA INSTITUCIÓN. ENHORABUENA Y SERÍA 
CUANTO. EN ESPERA CLARO, QUE EN PRÓXIMOS DÍAS PODAMOS ESTARLO 
REVISANDO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“MUY BIEN, SI NO HAY MÁS COMENTARIO, SEÑORES CONSEJEROS, SEÑORAS 
CONSEJERAS, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME SOBRE LA DESTRUCCIÓN DE LOS MATERIALES 
ELECTORALES. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL 
DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018-2019. LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EL INFORME CITADO FUE ENVIADO ANEXO A LA 
CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA 
SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA A LA 
LECTURA DEL DOCUMENTO CITADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL DOCUMENTO EN CITA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS, CONSEJEROS, SI ALGUIEN TIENE ALGÚN 
COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. SE ABRE LA PRIMERA 
RONDA. SI NO HAY COMENTARIOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 42 de 52 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL 2020 

ELECTORALES, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018-2019. POR FAVOR SEÑOR 
SECRETARIO CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A LA PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME 
TRIMESTRAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, 
DEL MES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE, QUE SE PRESENTA ANTE EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EFECTO DE DAR A 
CONOCER EL ESTATUS QUE GUARDAN LAS ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRESENTARON FORMALMENTE AVISO DE INTENCIÓN 
PARA SU CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RESPECTO DE 
SUS INGRESOS Y GASTOS. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
INFORME CITADO FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA 
LA DISPENSA A LA LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU 
APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL DOCUMENTO CITADO. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL 
DOCUMENTO CITADO, ES APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SI ALGUIEN TIENE ALGÚN COMENTARIO PUEDE 
HACERLO EN ESTE MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA RONDA. SI NO TENEMOS 
COMENTARIOS CONSEJERAS Y CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS, SE TIENE POR PRESENTADO EL TERCER INFORME TRIMESTRAL DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN DEL MES DE JULIO, 
AGOSTO Y SEPTIEMBRE, QUE SE PRESENTA ANTE EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EFECTO DE DAR A CONOCER EL ESTATUS 
QUE GUARDA LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRESENTARON, 
PRESENTARON FORMALMENTE AVISO DE INTENCIÓN, PARA SU 
CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RESPECTO A SUS 
INGRESOS Y GASTOS. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO 
CORRESPONDE A LA LECTURA DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
RELATIVO A LO ORDENADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE 
FEBRERO DEL 2019, DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/279/2018-1. LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL INFORME CITADO FUE ENVIADO 
ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN TAL 
VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 
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LECTURA DEL MISMO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL DOCUMENTO CITADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL INFORME CITADO, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO PUEDE 
HACERLO EN ESTE MOMENTO. SE ABRE LA PRIMERA RONDA. SI NO TENEMOS 
COMENTARIOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, SE TIENE POR PRESENTADO EL 
INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A LO ORDENADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2019, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
TEEM/LAB/279/2018-1. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL INSTITUTO 
MORELENSE Y PROCESOS ELECTORALES, PERDÓN, POR EL CUAL EN 
ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA PROGRAMADO PARA EL 9 DE MARZO 
2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA 
INSTITUCIÓN, PODRÁ DE MANERA VOLUNTARIA, DECIDIR SI ASISTE O NO A 
LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, 
CONSEJERAS, CONSEJEROS, ESTE DOCUMENTO SE ENTREGÓ A USTEDES, AL 
PRINCIPIO DE LA SESIÓN, POR LO QUE YO PREGUNTO AL PLENO SI 
CONSIDERAN QUE DEBEMOS ABRIR UN RECESO PARA QUE PUEDAN 
ANALIZARLO O SI YA PUDIERON HACERLO A LO LARGO DE LA SESIÓN Y DAMOS 
CONTINUACIÓN. SI ALGUIEN QUIERE DAR SU OPINIÓN AL RESPECTO. SI NO 
HAY OPINIONES, CONSIDERO ENTONCES QUE TODOS HEMOS TENIDO 
OPORTUNIDAD DE DARLE UNA REVISIÓN, POR LO QUE VOY A SOLICITAR LA 
DISPENSA DE LA LECTURA. CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACUERDO 
CITADO Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACUERDO EN REFERENCIA ES 
VOTADO POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE PROCEDERÁ A DAR LECTURA AL 
ENCABEZADO Y PUNTOS DE ACUERDO RESPECTIVOS. ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/041/2020, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL EN 
ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA, PROGRAMADO PARA EL 9 DE MARZO 
DE 2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA 
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INSTITUCIÓN, PODRÁ DECIDIR SI ASISTE O NO A LABORAR, EN SOLIDARIDAD 
CON EL MOVIMIENTO CITADO. LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA QUE AQUELLAS MUJERES TRABAJADORAS 
DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, QUE DECIDAN AUSENTARSE, PODRÁN, 
POR SUMARSE AL MOVIMIENTO SOCIAL PROGRAMADO PARA EL 9 DE MARZO 
2020, SERÁN RESPALDADAS Y NO SE VERÁN AFECTADAS POR SU 
INASISTENCIA A ESTA FUENTE LABORAL. TERCERO.- SE APRUEBA QUE EL 9 
DE MARZO DE 2020, SERÁ CONSIDERADO INHÁBIL PERO LABORABLE, POR LO 
QUE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL MANTENDRÁ ABIERTA SUS 
INSTALACIONES EN EL HORARIO HABITUAL DE LABORES, PARA LOS TRÁMITES 
RELATIVOS A LOS ORGANIZACIONES QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE APRUEBA QUE EL 9 DE MARZO DEL 2020, 
NO CORRAN PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, SALVO LA EXCEPCIÓN 
MENCIONADA EN EL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, NOTIFIQUE A LAS MUJERES 
TRABAJADORAS DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, SOBRE LA 
DETERMINACIÓN ADOPTADA POR ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO PÚBLICO, ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL. SÉPTIMO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO MEDIANTE OFICIO, 
ADJUNTÁNDOSE COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO, AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR CONDUCTO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE MORELOS, ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, PARA 
LOS EFECTOS CONDUCENTES. OCTAVO.- NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS DEL 
PRESENTE ACUERDO, A LA CIUDADANÍA EN GENERAL. NOVENO.- PUBLÍQUESE 
ESTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. 
ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SI ALGUIEN 
TIENE ALGÚN COMENTARIO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. SE ABRE 
LA PRIMERA RONDA. CONSEJERO JAVIER ARIAS. PERDÓN, YA ESTABA 
ANOTADA LA CONSEJERA ISABEL, LA CONSEJERA XITLALI, CONSEJERO 
JAVIER ARIAS Y LA CONSEJERA PRESIDENTA. TIENE LA PALABRA LA 
CONSEJERA ISABEL”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. BIEN, EN PRIMER LUGAR AGRADECER QUE ESTE 
TEMA SE HAYA CONSIDERADO POR PARTE DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN 
UN BREVE TÉRMINO, PUES EL PRESENTE SE ABORDÓ JUSTAMENTE EN 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y LO AGRADEZCO PORQUE LA DE LA VOZ FUE 
PRECISAMENTE QUIEN PRESENTÓ LA INTENCIÓN EN ESTA PROPIA COMISIÓN. 
DECIR QUE UN COLECTIVO FEMINISTA LANZÓ LA CONVOCATORIA PARA QUE 
EL 9 DE MARZO SE REALICE EL PARO NACIONAL QUE SE HAYA DENOMINADO 
“UN DÍA SIN NOSOTRAS”, COMO UNA FORMA DE PROTESTA CONTRA LA 
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VIOLENCIA DE GÉNERO, FEMINICIDIO Y ACOSO LABORAL. INICIATIVA QUE 
SURGIÓ ANTE LA FALTA DE RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
PARA FRENAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. ESTE MOVIMIENTO 
FORMA PARTE DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER, QUE TODOS SABEMOS, SE CELEBRA EL DÍA 8 DE MARZO. LA 
PROPUESTA JUSTAMENTE DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, ES QUE LAS 
MUJERES QUE LABORAMOS EN ESTA INSTITUCIÓN, TENGAMOS LA LIBERTAD 
DE DECIDIR SI ACUDIMOS A LABORAR O HACER LO CONTRARIO, SIN QUE 
EXISTA UNA SANCIÓN LABORAL EN CONTRA DE LAS QUE DETERMINEMOS 
SUMARNOS JUSTO A ESE MOVIMIENTO. ESTA ACCIÓN POR SUPUESTO, QUE 
ES ACOMPAÑADA POR LA DE LA VOZ, EN SOLIDARIDAD CON LAS MUJERES 
QUE LABORAN EN ESTA INSTITUCIÓN, PERO EN TÉRMINOS GENERALES, CON 
TODAS LAS MUJERES DE LA ENTIDAD Y DEL PAÍS. ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “TIENE LA 
PALABRA LA CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. 
XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PUES ME 
ALLANO A LAS MANIFESTACIONES DE LA CONSEJERA, DE MI COLEGA 
CONSEJERA ELECTORAL, ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE. EN EL MISMO 
TENOR PUES SEÑALAR QUE ES MUY IMPORTANTE ESTA CONVOCATORIA QUE 
SE REALIZA A NIVEL NACIONAL, QUE EFECTIVAMENTE PUES TIENE QUE VER, 
IMPLICA CON LO DERECHOS FEMENINOS, CON LOS DERECHOS DE LA MUJER 
Y QUE DE LOS CUALES PUES ESTE INSTITUTO PUES HA DEJADO MUESTRAS 
DE ACOMPAÑAMIENTO. Y EN ESE SENTIDO PUES YO TAMBIÉN ME SUMO A 
ESTA PROPUESTA. SERÍA CUANTO Y MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “¿QUIÉN SIGUE?”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERO JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PUES ME SUMO A LAS MANIFESTACIONES DE 
MIS COMPAÑERAS CONSEJERAS. DECIR QUE TENEMOS TODOS LA 
OBLIGACIÓN DE MOSTRARNOS EMPÁTICOS Y HACER DESDE LA PARTE QUE 
NOS CORRESPONDE, LAS TARES RELATIVAS PARA IGUALAR LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE TODOS LOS CIUDADANOS, DE TODAS LAS 
PERSONAS, MUJERES, HOMBRES, NIÑAS, NIÑOS, PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD, TODO SER VIVIENTE EN ESTE PLANETA. SOLAMENTE PEDIR, PORQUE 
NO ENCUENTRO LA JUSTIFICACIÓN DE QUE SE CONSIDERE INHÁBIL EL DÍA 
NUEVE DE MARZO. SE SUPONE QUE ÉSTE ES UN ACOMPAÑAMIENTO QUE 
VAMOS A HACER COMO INSTITUCIÓN, PERO QUE NADA TIENE QUE VER CON 
QUE AFECTE LAS TAREAS DE ESTE INSTITUTO. ENTONCES SOLICITAR SE 
ELIMINE LO CORRESPONDIENTE, AL CONSIDERAR INHÁBIL EL 9 DE MARZO, Y 
MENOS AÚN QUE SE VAN A SUSPENDER LOS PLAZOS PARA LAS 
ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS. SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. ME VOY A PERMITIR TOMAR LA PALABRA. CREO QUE TODOS HEMOS 
VISTO CÓMO ÚLTIMAMENTE LAS MUJERES POR DIFERENTES MEDIOS SE HAN 
MANIFESTADO ANTE UNA SITUACIÓN DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, DE 
AGRESIÓN PERMANENTE Y ADEMÁS PUDIÉRAMOS DECIR QUE CASI 
UNIVERSAL PARA LAS MUJERES. HAY ENCUESTAS QUE SEÑALAN QUE UN 
ALTO PORCENTAJE DE MUJERES HEMOS VIVIDO AGRESIONES DE DIFERENTE 
ÍNDOLE, UNAS MÁS GRAVES, OTRAS MENOS GRAVES, PERO EL AMBIENTE DE 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, PUES ES PERMANENTE. Y POR LO QUE VEO 
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HAY UNA GENERACIÓN, PORQUE PARTICIPAN DE TODAS LAS EDADES, PERO 
OBVIAMENTE LA MAYORÍA SON MUJERES JÓVENES QUE ESTÁN TRATANDO DE 
DECIR A ESTA SOCIEDAD QUE LAS AGREDE, QUE LAS MATA, QUE NO ESTÁN 
DISPUESTAS A CONTINUAR EN UNA SOCIEDAD EN LA QUE LAS MUJERES NO 
PODEMOS VIVIR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. Y ESTAS MANIFESTACIONES 
DIVERSAS QUE OBVIAMENTE EN UNA SITUACIÓN POLÍTICA DETERMINADA, 
PUES EVIDENTEMENTE JUEGAN, NO ESTÁN AISLADAS, ESTÁN VINCULADAS A 
DIFERENTES O SON DE ALGUNA MANERA VISTAS O PERCIBIDAS DE 
DIFERENTES MANERAS POR LOS DIFERENTES ACTORES POLÍTICOS. LO QUE 
A MÍ ME QUEDA MUY CLARO ES QUE DEBEMOS APOYAR A TODA 
MANIFESTACIÓN DE LAS MUJERES, EN CONTRA DE LA VIOLENCIA QUE SE 
EJERCE HACIA NOSOTRAS. CREO QUE ESTO ES FUNDAMENTAL, SI 
QUEREMOS CONSTRUIR UN PAÍS DEMOCRÁTICO Y UN PAÍS LIBRE DE 
VIOLENCIA. POR ESO SÍ CREO QUE ESTE CONSEJO, YO ESTOY DE ACUERDO 
QUE NO SE TOME NINGUNA REPRESARÍA PARA NINGUNA TRABAJADORA, 
NINGUNA MUJER QUE SIENDO PARTE DE ESTE INSTITUTO DECIDA QUE EL 
NUEVE DE MARZO NO SE PRESENTA A TRABAJAR Y QUE VA A REALIZAR 
ACCIONES PARA DENUNCIAR LA SITUACIÓN QUE VIVIMOS LAS MUJERES. 
TIENEN TODO MI APOYO, EVIDENTEMENTE COMO PRESIDENTA, COMO MUJER, 
TIENEN TODO MI APOYO Y EVIDENTEMENTE, DE ACUERDO CON MIS COLEGAS, 
QUE NO SE DEBE DE TOMAR NINGUNA REPRESARÍA. TENEMOS QUE HACER 
COSAS PARA QUE ESTO SE VISIBILICE, PORQUE POR SIGLOS NO SE HA 
VISIBILIZADO Y AHORA TAL VEZ CON ACCIONES MUY FUERTES, PORQUE HA 
HABIDO ACCIONES MUY FUERTES DE MUCHAS MUJERES, SE LOGRE PONER 
LA ATENCIÓN EN ESTA VIOLENCIA QUE SE SUFRE. POR LO TANTO CREO QUE 
ES CORRECTO LO QUE ESTAMOS HACIENDO CONSEJEROS, CONSEJERAS. 
ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE HA MANIFESTADO TOTALMENTE EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS, ERAN MIS COMENTARIOS, ME SUMO A LOS QUE 
YA HIZO, NO PUEDE SER CONSIDERADO INHÁBIL, TAMPOCO SE PUEDEN 
SUSPENDER EVIDENTEMENTE NINGÚN PLAZO. YO CREO QUE AQUÍ ES DONDE 
VA A HABER TAMBIÉN EL APOYO DE LOS COMPAÑEROS HOMBRES A LAS 
COMPAÑERAS MUJERES QUE NO ASISTAN, PORQUE AQUÍ ES DONDE SE VA A 
HABER QUE SÍ HAY UN PLAZO QUE CUMPLIR, QUE HAY… ETCÉTERA, LO QUE 
HAYA QUE HACER Y SE TIENE QUE HACER, PUES PARA ESO ESTAMOS LOS 
COLEGAS HOMBRES, QUE PUEDA APOYAR A LAS MUJERES EN ESTE PARO. 
POR ESO YO ESTOY DE ACUERDO, NO PUEDE SER INHÁBIL Y NO PUEDEN 
SUSPENDERSE PLAZOS, PUES ES UN PARO DE LAS MUJERES, 
EVIDENTEMENTE QUE UN DÍA SIN MUJERES NO ES FÁCIL. CREO QUE 
HACEMOS FALTA A LA SOCIEDAD, QUE ESO SE VA A RESENTIR, PERO 
NOSOTROS NO PODEMOS NO DEJAR DE CUMPLIR. ENTONCES ESA ES MI 
POSICIÓN. ESTOY DE ACUERDO QUE SE MODIFIQUE EN EL PUNTO TERCERO 
Y QUE SE ELIMINE EL PUNTO CUARTO. DE MANERA QUE LAS TRABAJADORAS 
DE ESTE INSTITUTO PUES TENGAN TODO EL APOYO DE ESTE CONSEJO. ES 
CUANTO Y TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO EJECUTIVO”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS PARA EXPONER QUE EN SU 
MOMENTO, CUANDO SE PRESENTÓ EL ORDEN DEL DÍA, SE HIZO UNA 
ADECUACIÓN EN ESTE PUNTO, CUANDO SE LEYÓ EL RUBRO, ENTONCES QUE 
TAL CORRECCIÓN SE TRASLADE AL ENCABEZADO DEL ACUERDO, PARA QUE 
QUEDE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS. SE VAN A LEER NADA MÁS LOS TRES 
RENGLONES FINALES QUE SERÍA DE LA SIGUIENTE MANERA. DE MARZO DE 
2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA 
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INSTITUCIÓN PODRÁ DECIDIR DE MANERA VOLUNTARIA, QUE ES LO QUE SE 
AGREGÓ, SI ASISTE O NO A LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO 
CITADO. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “MUY BIEN, ENTONCES ESTABA, NADA MÁS DIME 
QUIENES FALTAN. EL REPRESENTANTE DEL PAN Y LUEGO EL CONSEJERO 
UBLÉSTER. TIENE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PAN Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. BUENAS TARDES A TODOS. BUENAS 
TARDES A LOS CIUDADANOS QUE NOS ESCUCHAN. PRIMERO QUE NADA 
AGRADECER QUE TENGAMOS EN UN TEMA TAN SENSIBLE UN CONSENSO 
COMO EL QUE TENEMOS HOY EN ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
PRIMERAMENTE. EN SEGUNDO LUGAR, QUISIERA SUMARME, YA LO HICE EN 
SU MOMENTO CON LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA ISABEL EN LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SURGIÓ ESTE TEMA. EN EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL VEMOS UNA SITUACIÓN MUY FUERTE QUE ESTÁ ATRAVESANDO 
NUESTRO PAÍS, SOBRE TODO EN ESTE TEMA. ESTAMOS CONVENCIDOS QUE 
DEBEMOS DE TRABAJAR MUCHÍSIMO EN ACCIONES QUE NOS PERMITAN 
TENER UNA MEJOR SOCIEDAD, TENER UN MEJOR PAÍS. EN ESTE TEMA EN 
PARTICULAR, COMO LO COMENTABA, SUMARME. Y YO QUISIERA NADA MÁS 
PARA FINALIZAR ESTE COMENTARIO, PORQUE SE ME HACE MUY IMPORTANTE, 
MÁS ALLÁ DEL ACUERDO Y MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTAMOS GENERANDO EN 
ESTA INSTITUCIÓN, A MÍ ME GUSTARÍA DEJAR ASENTADO PARA LA REFLEXIÓN, 
UN PAR DE CIFRAS QUE SE ME HACEN SUMAMENTE IMPORTANTES”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “SI ME PERMITE 
REPRESENTANTE. NO SÉ SI NOS PERMITAN ESCUCHAR AL REPRESENTANTE 
DEL PAN. MUCHAS GRACIAS”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. DOS.- FINALIZAR CON ESTAS 
CIFRAS PARA QUE LAS TENGAMOS TODOS, TODOS LOS CONSEJEROS, LOS 
REPRESENTANTES, EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTA INSTITUCIÓN, SE ME 
HACE MUY IMPORTANTE PARA LA REFLEXIÓN, INSISTO, MÁS ALLÁ DEL 
ACUERDO, EL CUAL ESTA REPRESENTACIÓN RESPALDA, PERO HOY DIEZ 
MUJERES PODRÍAN NO LLEGAR A SU CASA Y PARA FINALES DE ESTE AÑO, 
3,660 MUJERES PODRÍAN NO HABER LLEGADO A SU CASA. COMO YA LO 
HEMOS MENCIONADO EN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y LO REITERO AQUÍ, 
TODA VIOLENCIA MATA. BUSQUEMOS ACCIONES POSTERIORES A ESTA 
MANIFESTACIÓN, QUE NOS PUEDAN PERMITIR, COMO YA LO COMENTÉ, 
SEGUIR CONSTRUYENDO ESA MEJOR SOCIEDAD, SEGUIR CONSTRUYENDO 
ESE MEJOR PAÍS, Y SOBRE TODO GARANTIZARLE A LAS MUJERES, UNA VIDA 
LIBRE, UNA VIDA EN LIBERTAD, QUE CREO QUE ESO ES MUY IMPORTANTE, LA 
LIBERTAD, LA CUAL SE MANIFIESTA DE MUCHÍSIMAS FORMAS Y NO PODEMOS 
PERMITIR QUE EN ESTE PAÍS TENGAMOS LA CIFRA Y LAS ESTADÍSTICAS QUE 
HOY TENEMOS. NO ES POSIBLE. SIGAMOS TRABAJANDO EN ESTE TEMA, MÁS 
ALLÁ DE LO QUE PODAMOS GENERAR A PARTIR DE ESTE ACUERDO. SERÍA 
CUANTO. MUCHÍSIMAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS REPRESENTANTE. ¿ME PERMITE UNA MOCIÓN? 
CREO QUE LO QUE USTED ESTÁ SEÑALANDO ES FUNDAMENTAL. O SEA, NO 
BASTA CON APOYAR UNA ACCIÓN EMPRENDIDA POR ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, POR LAS MUJERES, LAS CIUDADANAS, SINO YO SÍ CREO QUE 
DE PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBEMOS 
GENERAR ACCIONES, PARA QUE LAS MUJERES, YA VIENE EL PROCESO 
ELECTORAL, TENEMOS QUE GENERAR UN CLIMA DE RESPETO PARA LAS 
MUJERES Y DE NO VIOLENCIA PARA LAS MUJERES, PARA QUE PUEDAN SER 
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CANDIDATAS, PORQUE LA MITAD VAN A SER CANDIDATAS. SI AUMENTANDO EL 
NÚMERO DE PARTIDOS QUE TODAVÍA NO SABEMOS CUÁNTOS VAN A SER, 
PERO YO ESTABA EL OTRO DÍA HACIENDO UN CÁLCULO ASÍ DE MANERA MUY 
RÁPIDA, PERO VAN A SER MÁS DE 7 MIL CANDIDATOS. LA MITAD VAN A SER 
MUJERES. NECESITAMOS GENERAR UN AMBIENTE DONDE LA SOCIEDAD 
RECIBA A LAS MUJERES COMO CANDIDATAS, DE MANERA, DE BUENA MANERA, 
SIN VIOLENCIA, CON ATENCIÓN, CON RESPETO Y VIENDO QUE UNA MUJER Y 
UN HOMBRE TIENEN EXACTAMENTE LAS MISMAS POSIBILIDADES DE ACCEDER 
A LOS CARGOS PÚBLICOS. HAGAMOS ESA CAMPAÑA TODOS JUNTOS. YO 
CREO QUE ES IMPORTANTE QUE TODOS LOS PARTIDOS SE MANIFIESTEN EN 
ESE SENTIDO Y ESTE INSTITUTO TAMBIÉN LO HAGA, RETOMO SU PROPUESTA 
REPRESENTANTE Y PLATIQUÉMOSLO PARA QUE NO SE QUEDE EN EL AIRE Y 
TENGAMOS UN TRABAJO EN ESTE SENTIDO, JUNTO CON LOS PARTIDOS. 
MUCHAS GRACIAS. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO UBLÉSTER DAMIÁN”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. EN SUS TÉRMINOS 
SUSCRIBO LO YA EXPRESADO POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, PARA 
NO REPETIR. SÓLO QUIERO COMENTAR QUE EL PODER JUDICIAL FEDERAL 
HIZO LO SIGUIENTE Y LO QUIERO SUBRAYAR. EN SOLIDARIDAD CON LAS 
MUJERES USUARIAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA FEDERAL, QUE DECIDAN 
PARTICIPAR EN LOS MOVIMIENTOS CONVOCADOS POR DIVERSAS 
ORGANIZACIONES PARA EL DÍA NUEVE DE MARZO DE 2020 Y CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR EL ACCESO A LA JUSTICIA, LOS PLENOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, DETERMINARON QUE DICHA FECHA SERÁ DÍA INHÁBIL 
PERO LABORABLE. UNA DÍA INHÁBIL PERO LABORABLE, EN EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL, IMPLICA QUE NO CORRERÁN PLAZOS JURISDICCIONALES 
Y QUE NO SE REALIZARÁN ACTUACIONES JUDICIALES EN EL ALTO TRIBUNAL, 
NI EL LOS DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, DEL PODER JUDICIAL 
FEDERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UN CIERRE DE OFICINAS, JUZGADOS O 
TRIBUNALES, LOS QUE MANTENDRÁN UN HORARIO DE ATENCIÓN ORDINARIO. 
LO COMENTO PARA QUE TODOS ESTEMOS EN SINTONÍA. CREO QUE ES 
CORRECTO LA EXPRESIÓN DE UN DÍA INHÁBIL PERO LABORABLE, PERO LO 
PONGO EN LA MESA EN TODO CASO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “A VER, SIGUE MOVIMIENTO CIUDADANO 
Y LUEGO LA CONSEJERA ISABEL. TIENE LA PALABRA”. EL REPRESENTANTE DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS MAESTRA ANA 
ISABEL. BUENO, SOLAMENTE PARA DEJAR CONSTANCIA EN ESTE TEMA DEL 
POSICIONAMIENTO DE ESTA REPRESENTACIÓN POLÍTICA. HISTÓRICAMENTE 
MOVIMIENTO CIUDADANO SE HA CARACTERIZADO POR SER UN PARTIDO QUE 
ESTÁ EN FAVOR DE LAS ACCIONES DE TODO TIPO, DE LAS ACCIONES 
POSITIVAS DESDE LUEGO DE LAS MUJERES Y BUENO, EN ESTA OCASIÓN NO 
ES LA EXCEPCIÓN. SIMPLEMENTE FELICITARLES POR ESTE APOYO QUE 
ESTÁN DANDO A LA CIUDADANÍA, ESPECIALMENTE A LAS MUJERES. Y BUENO, 
DESDE LUEGO QUE ESTAMOS A FAVOR DE QUE ESTO SE SIGA REALIZANDO Y 
QUE MÁS ACCIONES SEMEJANTES O EQUIPARABLES, PUEDAN SEGUIRSE 
REALIZANDO EN ESTA SOCIEDAD, QUE TANTA FALTA NOS HACE. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. CONSEJERA ISABEL”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BIEN, POR SUPUESTO, YO ATIENDO LO 
QUE… EL COMENTARIO QUE HACE MI COMPAÑERO EL CONSEJERO UBLÉSTER 
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DAMIÁN, POR CUANTO A LAS ACCIONES, PERO HAY QUE RECODAR QUE 
BUENO, NOSOTROS SOMOS UN ORGANISMO NETAMENTE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, SU PAPEL ES 
TOTALMENTE DIVERSOS Y SÍ AHÍ HABRÍA QUE… AHÍ SÍ HUBO QUE GENERAR 
UN ACUERDO DE PLENO EN EL CASO, PORQUE LOS TÉRMINOS 
JURISDICCIONALES AHÍ SÍ SON NETA Y EXCLUSIVAMENTE GRAVE, SI ES QUE 
NO SE CUMPLE. ENTONCES YO CREO QUE TANTO LO QUE HACE EL PODER 
JUDICIAL, COMO LO QUE HACEMOS EN ESTE CASO NOSOTROS LOS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS ES LOABLE, SIN EMBARGO YO CREO QUE NO APLICARÍA 
PARA NOSOTROS, EN TÉRMINOS DE QUE NOSOTROS NO ESTAMOS, , NO 
VAMOS A RESOLVER O NO TENEMOS TÉRMINOS QUE VERIFICAR QUE SE 
CUMPLAN. ESO EN UNA, PORQUE SOMOS ADMINISTRATIVOS. SIN EMBARGO, 
YO ACOMPAÑO POR SUPUESTO, LO QUE COMENTA MI COMPAÑERO EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS, POR CUANTO AL TÉRMINO CONSIDERADO 
INHÁBIL, YO TAMBIÉN ACOMPAÑO EL TEMA Y SI DE SER PROCEDENTE POR 
ESTE CONSEJO, ENTONCES SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, TENDRÍA QUE 
VERIFICARSE EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA PÁGINA DIEZ, PORQUE AL NO 
CONSIDERARSE INHÁBIL, NO TENEMOS POR QUÉ HACER DEL CONOCIMIENTO 
A LAS AUTORIDADES QUE SE ENLISTAN EN ESTE PÁRRAFO, A EFECTO DE 
ESTABLECER QUE NO SE VA A LABORAR, NO, SÍ SE VA A LABORAR, ES UN 
DERECHO QUE TEN… QUE ESTAMOS GENERANDO Y RECONOCIENDO A LAS 
MUJERES DE NO ACUDIR A LABORAR EN ESTA INSTITUCIÓN, PERO ESO NO 
IMPLICA QUE ESTA INSTITUCIÓN NO VAYA A DEJAR DE LABORAR. NO TENDRÍA 
CASO ENTONCES EN ALGÚN MOMENTO DADO, GENERAR UNA ACCIÓN COMO 
ÉSTA, EN APOYO A UN MOVIMIENTO CIVIL. ENTONCES TAMBIÉN REFERIR QUE 
EN LA PÁGINA NÚMERO NUEVE, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, CORREGIRLO O 
QUE EL ÁREA EJECUTIVA LO REVISE, PORQUE YA NO ESTÁ SIENDO 
CONSIDERADO UN DÍA, YA NO ESTÁ SIENDO CONSIDERANDO UN DÍA INHÁBIL. 
ENTONCES BAJO ESAS CIRCUNSTANCIAS YO APOYO, TIENE QUE SER DÍA 
HÁBIL, NO TENDRÍA CASO ENTONCES LA PROPUESTA DE GENERAR EL 
RECONOCIMIENTO A LAS MUJERES, EL IMPACTO SERÍA DIFERENTE. NO ES UN 
PERMISO QUE SE LE ESTÁ DANDO A LAS MUJERES, ES UN ACOMPAÑAMIENTO 
EN VIRTUD DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ESTÁN VIVIENDO EN ESTA 
SOCIEDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL. ¿ALGUIEN? ¿EN SEGUNDA 
RONDA ALGUIEN QUIERE COMENTAR? SI NO TENEMOS MÁS COMENTARIOS 
ENTONCES ENTIENDO Y USTED ME CORRIGE CONSEJERO UBLÉSTER, QUE 
PUDIÉRAMOS IR CON LA PRIMER PROPUESTA QUE EXPRESÓ EL CONSEJERO 
JAVIER ARIAS, A LA CUAL YO ME SUMÉ Y AHORITA CON LAS OBSERVACIONES 
QUE HACE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ¿ESTARÍAMOS DE 
ACUERDO? ENTONCES VOY A PASAR A PONER A CONSIDERACIÓN DE 
USTEDES EL ACUERDO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS… ¿QUÉ PASÓ? 
ADELANTE CONSEJERA ISABEL”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÓLO 
PARA HACER MÍA LA PROPUESTA QUE HACE EL SEÑOR SECRETARIO 
EJECUTIVO, POR CUANTO AL RUBRO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE 
ESTÁ PRESENTANDO. EL HECHO DE QUE SE AGREGUE, POSTERIORMENTE 
DICE: -SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA 
INSTITUCIÓN, PODRÁ DECIDIR DE MANERA VOLUNTARIA SI ASISTE O NO A 
LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO. ES CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. ENTONCES SI ESTAMOS CLAROS VOY A PONER A SU 
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CONSIDERACIÓN EL ACUERDO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
POR EL CUAL EN ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA, PROGRAMADO PARA 
EL 9 DE MARZO DE 2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE 
LABORA EN ESTA INSTITUCIÓN, PODRÁ DECIDIR DE MANERA VOLUNTARIA SI 
ASISTE O NO A LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, A LAS 
QUE SE SUMÓ ESTA PRESIDENTA Y LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS LEGALES QUE SE 
ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES… 
POR EL CUAL EN ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA, PROGRAMADO 
PARA EL 9 DE MARZO DE 2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO 
QUE LABORA EN ESTA INSTITUCIÓN, PODRÁ DECIDIR DE MANERA 
VOLUNTARIA, SI ASISTE O NO A LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL 
MOVIMIENTO CITADO, EL CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
15 HORAS CON 22 MINUTOS, DEL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS AL UNÍSONO, POR EL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS, LA CONSEJERA PRESIDENTA Y LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. POR FAVOR 
CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA 
CLAUSURA DE LA SESIÓN CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “UNA VEZ AGOTADOS LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE DAN POR TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS 15 HORAS CON 22 MINUTOS DE ESTE 
DÍA LUNES 2 DE MARZO DEL AÑO 2020. MUCHAS GRACIAS Y QUE TODOS 
TENGAN UNA BUENA TARDE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 

M. EN C. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 

LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN DR. UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ 
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ  
 
 
 

REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JONATHAN MARISCAL SOBREYRA 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL OCAMPO 

 
 
 
 

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 
C. ANTONIO ZAMORA URIBE 

 

PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS 
C. FRANCISCO RAÚL MENDOZA MILLÁN 

 
 
 
 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. KENIA LUGO DELGADO 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 11 HORAS CON 47 
MINUTOS DEL DÍA 02 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, HAGO CONSTAR 
QUE SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN LA 
CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, DE LA COLONIA LAS PALMAS DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, M. EN C. ANA 
ISABEL LEÓN TRUEBA; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: LIC. XITLALI GÓMEZ 
TERÁN, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, LIC. ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS; LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO; 
EL REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. ALBERTO ALEXANDER 
ESQUIVEL OCAMPO; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
DE MORELOS, C. ANTONIO ZAMORA URIBE; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
HUMANISTA DE MORELOS, C. FRANCISCO RAÚL MENDOZA MILLÁN. DOY FE. - -  
 
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA A SESIÓN DE CONSEJO, A CELEBRARSE DENTRO 
DE LOS PRÓXIMOS CINCO MINUTOS, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 



 

 

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de fecha 

02 de Marzo de 2020: 

 

IMPEPAC/CEE/039/2020.  CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO POR LOS PRECEPTOS LEGALES QUE SE 

ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO NÚMERO 642, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 83 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, ES APROBADO POR MAYORÍA 2020, SIENDO LAS 13 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA DOS DE MARZO DEL AÑO 2020, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. LA VOTACIÓN QUEDARÍA 
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: VOTO EN CONTRA CON VOTO PARTICULAR, LA CONSEJERA PRESIDENTA ANA ISABEL LEÓN TRUEBA; VOTO A FAVOR LA 
CONSEJERA ELECTORAL, LICENCIADA XITLALI GÓMEZ TERÁN; VOTO EN CONTRA, CONSEJERO ELECTORAL, DOCTOR UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ; VOTO 
A FAVOR, CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE; VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS. 
Con votos particulares: Consejera Presidenta, Mtra. Ana Isabel León Trueba. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-039-E-13-01-21.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/040/2020. CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO POR LOS PRECEPTOS 

LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DEL RESOLUTIVO CUARTO, DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/144/2019 DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, ES APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
44 MINUTOS, DEL DÍA 2 DE MARZO DEL 2020, CON LAS OBSERVACIONES QUE HICIERON AL UNÍSONO EL CONSEJERO UBLÉSTER 
Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS. LE INFORMO QUE LA VOTACIÓN QUEDÓ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: CONSEJERA 
PRESIDENTA ANA ISABEL LEÓN TRUEBA, VOTO EN CONTRA Y VOTO PARTICULAR; VOTO A FAVOR, CONSEJERA XITLALI, LA 
LICENCIADA XITLALI GÓMEZ TERÁN, VOTO A FAVOR, CON VOTO PARTICULAR DE LA CONSEJERA XITLALI GÓMEZ TERÁN; VOTO A 
FAVOR DEL CONSEJERO ELECTORAL, DOCTOR UBLÉSTER DAMIÁN BERMÚDEZ; VOTO A FAVOR, CONSEJERA ELECTORAL, 
MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTANTE; VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS; VOTO A FAVOR, CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ. 

Con votos particulares: Consejera Presidenta, Mtra. Ana Isabel León Trueba, Consejera Estatal 
Electoral, Lic. Xitlali Gómez Terán. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-040-E-13-01-21.pdf 
  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-039-E-13-01-21.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-039-E-13-01-21.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-040-E-13-01-21.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-040-E-13-01-21.pdf


 

 

PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL DOCUMENTO ADICIONAL A LOS YA ESTABLECIDOS PARA EL 

INGRESO AL INSTITUTO, DE LOS ASPIRANTES OSTENTAR CARGO, EN LA CATEGORÍA DE BASE O EVENTUAL, EL CUAL ES 
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, DERIVADO DEL OFICIO TJS/P/445/2019, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 4 MINUTOS DEL DÍA LUNES 2 DE MARZO 
DE 2020, CON VOTO PARTICULAR DE LA CONSEJERA PRESIDENTA Y CON LA OBSERVACIÓN DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
EN EL FORMATO 002, A ELIMINARSE EL ÚLTIMO PÁRRAFO QUE DICE CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, ENTRE PARÉNTESIS, 
(EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MORELOS). 

Con votos particulares: Consejera Presidenta, Mtra. Ana Isabel León Trueba. 
 

 



 

 

 
  



 

 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A LA CAMIONETA TIPO RANGER, MODELO 2019, COLOR PLATA METÁLICO, TELA GRAFITO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 8AFDT50D696219279. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CON RELACIÓN A 

LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 

POLÍTICOS, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2018-2019. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

TERCER INFORME TRIMESTRAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, DEL MES 

DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE, QUE SE PRESENTA ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EFECTO DE DAR A CONOCER EL ESTATUS QUE GUARDAN 
LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRESENTARON FORMALMENTE AVISO DE INTENCIÓN PARA SU CONSTITUCIÓN 
COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RESPECTO DE SUS INGRESOS Y GASTOS. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

INFORME QUE PRESENTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A LO ORDENADO MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE FEBRERO DEL 2019, DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/279/2018-1. 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

IMPEPAC/CEE/041/2020. CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS 

LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES, POR EL CUAL EN ATENCIÓN AL MOVIMIENTO FEMINISTA, 
PROGRAMADO PARA EL 9 DE MARZO DE 2020, SE ESTABLECE QUE EL PERSONAL FEMENINO QUE LABORA EN ESTA INSTITUCIÓN, 
PODRÁ DECIDIR DE MANERA VOLUNTARIA, SI ASISTE O NO A LABORAR, EN SOLIDARIDAD CON EL MOVIMIENTO CITADO, EL CUAL 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 22 MINUTOS, DEL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS AL UNÍSONO, POR EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, LA CONSEJERA PRESIDENTA Y LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA 

Sin votos particulares: 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2021/01%20Ene/ACUERDO-041-E-15-01-21.pdf 
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